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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE ESTADO.

«El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Gijon 9 de Agosto á las doce y 39 minu
tos de la noche.

SS. MM. la Reina y el Rey y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud.

SS. MM. y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
han paseado esta noche á pié por las calles de 
la población, en medio de los entusiastas vivas 
y aclamaciones de los habitantes,

Las ca sa s , los edificios públicos y los bu
ques anclados en el puerto se hallaban bri
llantemente iluminados. ■»

MINISTERIO DE FOMENTO:

REALES DECRETOS.

Habiendo fallecido D. Francisco María de 
León, Comisionado Régio de Agricultura de 
las islas Canarias, Vengo en nombrar para que 
desempeñe el mismo cargo á D. Agustín del 
Castillo y Bethencourt, Conde de Vega Grande.

Dado en Oviedo á dos de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
dé l a  Real m a n o .= E l Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Manuel Estor, Vengo en nom
brarle Comisionado Régio de Agricultura de la 
provincia de Murcia.

Dado en Oviedo a dos de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubricado 
de la Real mano. =  El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

De acuerdo con el parecer de mi Ministro 
de F om en to ,  atendidas las razones que Me ha 
expuesto manifestando la conveniencia de re
formar en algunos puntos las disposiciones es
tablecidas por el Real decreto orgánico de Ex
posiciones de Bellas Artes y reglas adoptadas 
para su ejecución , Vengo en aprobar el ad
junto Reglamento que ha de regir para las E x
posiciones sucesivas, prorogando la inaugura
ción de la que ha de celebrarse en este año 
hasta el dia I,° de Octubre próximo.

Dado en Oviedo á dos de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano. *= El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

R E G L A M E N T O
PARA LAS EX PO S ICIO N ES  DE BELLAS AR TE S .

Articulo '!.° Un Jurado especial, nombrado por 
el Gobierno, se encargará de dirigir y organizar la 
Exposición bajo la presidencia del Director general 
de Instrucción pública.

Art. 2.° El Jurado se compondrá, ademas del 
Presidente de la Real Academia de San Fernando, 
que desempeñará la Vicepresidencia, de siete Aca
démicos de la misma pertenencientes á la Sección 
de Pintura, tres de la de Escultura y tres de la de 
Arquitectura, á los cuales podrá el Gobierno, si lo 
juzga conveniente, agregar hasta el número de nue
ve individuos de dentro ó fuera de esta corpora
ción.

Ejercerá el cargo de Secretario el Oficial de Se
cretaría, Jefe del Negociado de Bellas Artes en el 
Ministerio de Fomento.

Art. 3. El Jurado se dividirá en tres Secciones, 
una de Pintura, otra de Escultura y otra de Arqui
tectura.

Los Presidentes y Secretarios de las Secciones 
serán elegidos por las mismas de entro los indivi
duos de su seno.

^ l \l ^‘° ser admitidas á la Exposición
las obras de los artistas nacionales y extranjeros, 
siempre que las de estos últimos hayan sido ejecu
tadas en España.

Art. ó.° Se comprenden entre las obras de pin
tura los cuadros al óleo, dibujos, aguadas, minia
turas, obras al pastel, esmaltes, porcelanas y mo
saicos en piedras duras, á pasta, estampas, graba
dos y litografías.

En las de escultura, las estátuas, bajos relieves, 
camafeos y grabado en medallas.

En arquitectura, los proyectos y modelos de 
construcción.

Art. 6.° No será admitida obra alguna de las 
que se hubieren presentado ya en las Exposiciones 
anteriores. ni aquellas que no sean entregadas por 
su autor ó por un representante suvo con la auto
m ación competente.

Si perteneciesen á autores fallecidos, podrán ser 
presentadas por sus herederos.

Tampoco serán admitidas las copias, cualquiera 
que sea^ej género en que se hubieren ejecutado.

Art. / ,° El mayor número de cuadros ú obras 
que se permitirá presentar á cada expositor será el 
de seis. u

Art. 8.° Las obras deberán presentarse con sus  
marcos y quedar entregadas por cada artista ó su 
representante para el dia 1.° de Setiembre en la 
Secretaría del Jurado.

Alt. 9. Una vez entregadas las obras y obteni-  
o su correspondiente recibo, no se permitirá la

rw lt ? 6a , oca* fie Id Exposición, ni aun bajo el 
p texto de retocarlas, hasta que se celebre el acto 
ue la inauguración. 1
p x ñ t n ' ?°*° Se admitirán obras de autores 
los ^  eS °-de aclue!los que hubiesen fallecido en 
c¡0jQ a ro auos anteriores al principio de la Exposi-

obras  ̂ hlll Nj n§un expositor podrá retirar sus 
premios desPues de hecha la adjudicación de

Art. 12 Toe 
treoarán ’. i  expositores o sus representantes en-
m  Pr?P\° tiempo que sus obras, una noti-

«n-wnciada y firmada de lo§ asuntos de las

mismas: esta noticia comprenderá, ademas, el nom
bre, apellido, patria y residencia del autor, y en ella 
se expresará también su domicilio y el nombre de 
los maestros ó las academias ó escuda donde hu
biere aprendido.

Art. 4 3. En el catálogo que se imprima se guar
dará el incógnito del que así lo exija ; pero no por 
esto podrá ningún expositor excusarse de facilitar 
las noticias expresadas.

Art. '14. Por la Secretaría del Jurado se expedi
rá un recibo de las obras que se presenten, en el 
cual se determinarán los objetos, la fecha de su en
trega y el nombre de la persona que la verifica.

Gacía recibo no contendrá más que una sola obra. 
Art. lo. Finalizado el plazo para la presenta

ción de obras, el Jurado se constituirá en el local 
de la Exposición y procederá al reconocimiento de 
aquellas, separando las que juzgue dignas de expo
nerse de las que no lo sean.

Art. 16. En el caso de que no hubiere confor
midad, se procederá á votación, decidiendo la ma
yoría.

Art. 17. La calificación deberá quedar hecha 
para el dia 15 de Setiembre.

Las obras no admitidas quedarán desde la mis
ma fecha á disposición de sus autores ó apode
rados.

Art. 18. Para la colocación de las obras, el Ju
rado nombrará una comisión de cinco individuos 
pertenecientes al mismo : á esta comisión se asocia
rá igual número de artistas de líbre elección entre 
los expositores.

Art. 19. Esia elección se verificará presentando 
cada expositor, al tiempo de entregar sus obras 
una papeleta con su firma que contenga los nom
bres de dos pintores, un escultor, un "arquitecto y 
un grabador.

Presidirá dicha comisión un Vocal del Jurado 
nombrado por este.

Art. 20. Los cinco artistas que resulten con 
mayor número de votos en el escrutinio que veri
ficará el Jurado de la Exposición serán convocados 
por el mismo para los efectos contenidos en el ar
tículo anterior.

En caso de paridad de votos serán preferidos 
los individuos de más edad.

Si alguno de los que resulten elegidos por los 
expositores no aceptase su encargo, le sustituirá 
sucesivamente el que le siga en mayoría de votos.

Art. 21. El Jurado cuidará de la formación del 
catálogo, que deberá estar impreso cuatro di as an
tes de la apertura de la Exposición.

Art. 22. Terminada la Exposición.. e l  Jurado 
procederá á designar, por los mismos números del 
catálogo, las obras que juzgue merecedoras de los 
premios en votación secreta y por mayoría abso
luta.

En virtud de esta calificación se concederán 
por el Gobierno, á propuesta del Jurado, los premios 
siguientes:

A la pintura; dos de primera clase, cuatro de 
segunda y seis de tercera.

A la escultura : uno de primera , dos de segun
da y tres de tercera.

A la arquitectura: uno de primera , dos de se
gunda y tres de tercera.

Al grabado: uno de primera, uno de segunda y 
uno de tercera.

Art. 23. Los premios serán :
Primera clase. Una medalla cuyo valor será 

de 3.000 rs.
Segunda clase. Una medalla de 1.500 rs 
Tercera clase. Una medalla de 640 rs.
Se adjudicará ademas una medalla de honor del 

valor 10.000 rs., ó su equivalencia en metálico, al 
artista que se hubiese distinguido en la Exposición 
con una obra de mérito superior al de todas.

Esta medalla se concederá por el Gobierno á pro
puesta del Jurado, el cual, reunido al efecto, y de
clarando préviamente por mayoría de dos terceras 
partes de votos si há lugar á la adjudicación, de
signará la obra digna de obtenerlo.

Art. 24. Ademas de las medallas concederá el 
Gobierno las condecoraciones siguientes:

La cruz de Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III al artista que en dos Exposicio
nes hubiese obtenido la medalla de primera clase; 
en el caso de que tuviera ya esta condecoración, 
se le concederá la de Comendador ordinario; y si 
también se hallase condecorado con esta última, 
tendrá opcion á la primera de Comendador de nú
mero que vaque entre las correspondientes al Mi
nisterio de Fomento.

Art. 25. Hecho el escrutinio por el Presidente 
del Jurado, el Secretario proclamará los nombres de 
los autores premiados, comunicándose por aquel al 
Ministerio de Fomento el resultado de la votación.

Art. 26. El Gobierno determinará el dia en que 
deba verificarse la adjudicación pública y solemne 
de los premios.

Art. 27. Si por las calificaciones del Jurado no 
resultase en cualquiera de las Secciones ninguna de 
las obras presentadas con suficiente mérito, se sus
penderá la adjudicación de los premios correspon
dientes á la misma Sección.

Art. 28. Todas las obras premiadas quedan sien
do propiedad de sus autores, pudiendo- ser inclui
das en las listas para que el Gobierno las adquiera 
si lo juzgare conveniente.

Art. 29. El Jurado formará la lista de las obras 
que juzgue dignas de ser compradas por el Gobier- 
no, y que han de figurar en el Museo nacional.

Art. 30. Los artistas de las provincias remitirán 
sus obras por conducto de las Academias de Bellas 
Artes establecidas en las mismas, y donde no las 
hubiere, por los Gobernadores respectivos, los cua
les deberán atenerse á las instrucciones que al efec
to se les comunicarán por el Ministerio de Fomento.

Art, 31. Las listas que las Secciones del Jurado 
formen para la adquisición de obras por el Gobierno 
deberán especificar el valor respectivo de cada una.

Art. 32. Los gastos de trasporte de las obras que 
se remitan de las provincias serán satisfechos por 
el Jurado, prévia presentación de los respectivos 
documentos.

Art. 33. Serán de cuenta de los expositores los 
gastos que se originen por este motivo después de 
cerrada la Exposición.

Aprobado por S. M .=  Cor vera.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v ir tud  de lo dispuesto por Real orden  de 28 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 7 de S e 
tiembre próximo ? á las doce .parala adjudicación en

pública subasta  del edificio herrer ía  y almacenes de las 
obras del Guadalquivir  que ha de constru irse  en Sevilla 
bajo la cantidad de 79.1 47 rs. 2 céntimos á que asciende 
el presupuesto  aprobado.

La subasta se celebrará en lo ’ términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marz. de 1852, en esta corte 
ante  la Dirección general de Obras púb licas ,  situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en S e 
villa ante el Sr. Gobernador  de la provincia, hallándose 
en ambos puntos de m anif ies to , para conocimiento del 
público, la m em o ria ,  p lano, presupuesto y condiciones 
facultativas y  económicas.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente  al adjunto modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse previamente  como garan t ía  
para  tomar parte  en esta subasta será la de 4.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos,  ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por  las r e s 
pectivas disposiciones v igentes ,  y en los que no lo tuv ie 
ren al de su cotización en la Balsa el dia an te r io r  al fijado 
para la subasta ;  debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento  que acredite haber  realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará ,  ún icam en te  en tre  sus au to res ,  una  
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos p o r  
la citada in s t rucc ión ,  debiendo ser la p r im era  mejora 
que se haga por lo ménos de 300 r s . , y quedando las d e 
mas á voluntad de los l id iad o res ,  s iempre que no bajen 
de  50 rs.

Madrid 30 de Julio de I85L =  E1 Director general  
de Obras públicas,  José F. de Uría.

M o d elo  de p r o p o s ic i ó n .

D. N. N . , vecino d e ......................................... , en terado del
anuncio publicado con fecha de 30 de Julio de 1858 y 
de las condiciones y requis itos que se exigen para  la 
adjudicación en publica subasta del edificio herrería  y 
almacenes de las obras de! Guadalquivir,  se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de dicho edificio con 
estricta sujeción á los expresados requis itos y condicio
nes por la cantidad d e .....

( Aquí la proposición que se haga : admitiendo ó m e
jo rando  lisa y llanamente  el tipo fijado, pero advirtiendo 
que  será desechada toda propinada que no exprese de ter
m inadam en te  la cantidad , e te rna  en letra , por la que se 
compromete el proponenle  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real urden de fecha 28 
del actual , esta Dirección general ha señalado c-1 dia 7 
de Setiembre p ró x im o ,  á las doce de su m a ñ a n a ,  para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la tor
re  y edificio del faro de (plinto orden que ha de e s tab le 
cerse en el cabo de Cé, á la entrada del puerto  de Cor- 
cu b io n ,  provincia  de la Coruña , bajo la cantidad de 
56.907 rs. á que asciende el presupuesto aprobado.

La cubaala ;>o c ■ h b ra iú  cu' ios términos provenidos 
por la instrucción de 18 de Alaizo de 1852, en esta 
corte ante  la Dirección general de Obras p úb l icas ,  si tua
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y 
en la (.toruna ante el G obernador de la provincia ; ha llán
dose en ambos puntos de manifiesto , para conocimiento 
del público, la memoria  descrip tiva,  plano, presupuesto 
y condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos ce r ra 
dos, arreglándose exactamente al adjunto m odelo ,  y la 
cantidad que  ha de consignarse préviamente como g a 
rantía para  tomar parte  en esta subasta será de 3.000 
reales en dinero ó acciones de cam inos ,  ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v igen tes ,  y en los que 
no lo tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el dia a n 
terior al fijado para la subasta ; debiendo acom pañarse  
á cada pliego el documento que acredite  h aber  realiza
do el depósito del modo que previene la referida in s 
trucc ión .

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio* 
nes iguales, se celebrará,  únicamente en tre  sus au to 
res ,  una segunda licitación abierta  en los térm inos pres
critos por la citada instrucción, debiendo ser la primera  
mejora que so haga por lo ménos de 300 r s . , y  que
dando las demas á voluntad de los licitadores, siempre 
que  no bajen de 50 rs.

Madrid 30 de Julio de I858 .=E ! Director general de 
Obras públicas,  José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en terado  del anuncio

publicado con fecha de 30 de Julio de 1858 y de las con
diciones y requis itos que se exigen para  la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la torre y edificio 
para el establecimiento de un faro de quinto  orden en el 
cabo de Cé,  en el puerto  de C o rcu b io n , se compromete  
á tomar á su cargo la construcción de dichas obras ,  con 
estricta sujeción á los expresados requis itos y condiciones, 
por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h aga;  admitiendo ó 
mejorando lisa y l lanamente el tipo fijado, pero  a d v i r 
tiendo que será desechada toda propuesta  en que no se 
exprese  de term inadam ente  la cantidad, escrita en  letra, 
por la que se compromete  el proponente á la ejecución 
de las obras.)

( Fecha y firma del proponente,  )

En v ir tud  de lo dispuesto por Real órden de fecha 
de ayer ,  esta Dirección general lia señalado el dia 7 de 
Setiembre p ró x im o ,  á las doce del d ia ,  para  la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la to r re  y edifi
cio de un faro de sexto orden que  ha de establecerse en 
el cabo de Calafiguara , en Mallorca, bajo la cantidad de 
328.208 rs. á que asciende el presupuesto  aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corle 
ante  la Dirección general de Obras públicas,  situada en 
el local que  ocupa el Ministerio de Fomento,  y en Palma 
ante  el Sr. Gobernador de las Islas Baleares;  hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
púb lico ,  la m emoria  descrip tiva,  p lano, p resupuesto  y 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la can t i 
dad que ha de consignarse p réviamente  como garantía  
para tomar parte  en esta subasta será de 16.000 rs. en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública ,  ai tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuviesen, al de su cotización en la 
Bolsa el dia ántes de la subasta ,  debiendo acompañarse  
a cada pliego el documento que acredite h aber  realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales,  se ce leb ra rá ,  únicamente en tre  sus au to res ,  una 
segunda licitación abierta  en los términos prescritos po r  
la citada instrucc ión;  debiendo ser la primera  mejora 
que se haga por lo ménos de 1.000 r s . , y quedando  las 
demás á voluntad de los licitadores,  siempre que no ba
jen  de 100 rs.

Madrid 3 de Agosto de 1858.='El Director general de 
Obras públicas, José F r a n c i s c o  de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ..................... , enterado del a n u n 
cio publicado con fecha de 3 de Agosto de 1858 y  de las 
condiciones y requisitos que se exigen p a ra  la adjudica
ción en  pública subasta de las obras de la to rre  y edifi
cio de u n  faro de sexto órden que ha de establecerse en 
el cabo de Calafiguera,  en Mallorca,  se compromete 
á tomar á su  cargo la ejecución dichas obras,  con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó m e
jo rando  lisa y l lanamente  el tipo fijado).

Fecha y firma el proponente )

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Lotería p rim itiva .

En la extracción celebrada en el dia de ayer han sal i
do «graciados los n ú m ero s  siguientes:

2%, 6 2 , 4 7 , 2 6 , 4 9 .

El premio de 2.500 rs. vn.  concedido en  c a d a  e x trac 
ción á las h u é r fan as  de m il i ta res ,  Milicianos Nacionales 
y patr iotas q ue  m u r ie ro n  en la gloriosa lucha que feliz
mente  hemos term inado por  los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las l ibertades de la nación , ha cabido 
en su e r te ,  con el p r im e r  extracto de la de este dia,  á 
Doña Lucía López Mancebo, hija deD . Quintín ,  Miliciano 
Nacional de la villa de Orgáz , m uerto  en  el campo del 
honor.

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Contaduría.

En el mes de Julio p róximo pasado ha  prestado el 
Monte 1.380.730 rs. á 3.992 personas :  en tre  estas figuran 
1.996 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn.  En el mismo 
mes se han  desempeñado 3.945 p a r t id as ,  y se ha r e in te 
grado su Tesorería de 1.149.940 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han  
sido beneficiados en la subasta  celebrada en  los dias 30 
y 31 del mismo , por exceso del precio de sus tasas ,  en 
9.873 rs. , cuya sum a queda á disposición de sus dueños 
por espacio de 10 años.

Las alhajas que  resulten existentes de todas las que 
fueron em peñadas  en el mes de Julio del año próximo 
pasado de 1857 se venderán  en pública subasta en los 
dias 30 y 31 del presente  mes : los efectos comprendidos 
en esta disposición tan solo podrán  desempeñarse  ó r e 
novarse hasta el 21 del actual.

El Monte sigue p res tando  sobre  efectos públicos coti
zables.

Madrid 9 de Agosto de 1858 — El Contador.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DF. I.AS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

Este Consejo ha señalado el dia 20 del a c t u a l , a la 
una de su ta rde ,  para la adjudicación en pública subasta 
del derribo de la casa sita en la calle de Preciados con 
vuelta al callejón del mismo nom bre,  señalada con los 
núm eros  25 y 27 y cuya área  total es de 1.092,606 m e 
tros , ó sean 14.07276 piés cuadrados.

La subasta se celebrara  en  los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , an te  una co
misión del Consejo , con asistencia del Director facultati
vo y económico de las ob ras ,  en el local que aquel  o cu 
pa en la Puerta del S o l , núm eros  1 y  3 , piso segundo, 
en cuyo p u n t o , así como en las oficinas de la Dirección, 
sitas en  la calle del Correo,  núm . 2 , piso tercero  , e s ta 
rán  de manifiesto los correspondientes pliegos de c o n d i 
ciones.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente  al adjunto modelo, debiendo 
consignarse préviamente  la cantidad de 2.000 rs. como 
garantía  para tomar parte  en la licitación; debiendo al 
efecto acompañarse  á cada pliego el documento  que ac re 
dite haber realizado el depósito del modo que prev iene  la 
referida instrucción.

La cantidad mínima que  el contra tis ta  deberá abonar  
á la Administración por el aprovechamiento  de los d e r r i 
bos de la citada casa es la de 3 y medio rs. por pié su 
perficial, ó sean 49.254 rs. 66 cénts., bajo cuyo tipo se ce
lebrará  el r em a te ;  no admitiéndose por lo tanto p ro p o 
sición alguna que no cubra  la expresada suma.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
ig iudes , se celebrará, únicam ente  en tre  sus autóres ,  una 
segunda licitación abierta  en los términos prescritos en 
la citada instrucción, debiendo ser en este caso la p r i 
mera mejora por lo ménos de 500 rs. y las demas á vo
luntad do los licitadores , con tal que no bajen de 100 rs.

Madrid 9 de Agosto de 1858 —=F.l P res iden te ,  el Mar
ques de la Vega de Armijo — El Secretario, Martin García 
de Loygorri.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de ........................ , en te rado del anuncio

publicado con fecha 9 de Agosto y de las condiciones y 
requis itos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta  del derribo  de la casa sita en la calle de Precia
dos con vuelta al callejón del mismo n o m b r e , nú m ero s  
25 y 27 , se comprom ete  á tomar á su cargo el citado 
derribo  con estricta  sujeción á los expresados requis itos 
y condiciones, abonando  ai Consejo de Adm inis trac ión  
la cantidad d e  (Aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma,)

JUNTA ENCARGADA DE LA CONSTRUCCION
DE VESTUARIOS PARA LOS DEPÓSITOS DF. BANDERA  

PARA ULTRAMAR.

No hab iendo  producido efecto la subasta celebrada 
en 2 del mes actual para la construcción de las p r e n 
das de vestuario  para  los citados depósitos, que  se 
anunció  en la Gaceta del dia 2 de Junio próximo p a 
sado, se convoca para  u n a  segunda  licitación , que  se 
verificará á las doce del dia 20 del a c t u a l , en los m is
mos términos y con sujeción al pliego de condiciones 
que se publicó para la p r im era  subasta en la citada 
Gaceta.

Madrid 7 de Agosto de 1858.=E1 Brigadier,  P re s id en 
te , Juan  Blake. — I

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.

Se publica por  término de 30 dias la subasta del so 
lar  núm . 59 calle del M atadero , apreciado en la canti
dad de 1.145 rs. vn. para  su remate  en el mejor postpr, 
cuyo acto tendrá efecto el dia 4 del próximo mes de S e 
tiembre , á las dos de la t a r d e , en mi despacho de las 
Casas consis to r ia les , bajo el pliego de condiciones que 
para conocimiento de los licitadores estará  de manifiesto 
en la mesa del negociado.

Cádiz 5 de Agosto de 1858, =  Antonio Escudero.

_ _  2983
Se publica por término de 30 dias la subasta del solar 

señalado con el núm. I en el sitio que fué Corralón de los 
Carros,  apreciado en la cantidad de 40.000 rs. vn. para 
su rem ate  en el mejor posto r ,  cuyo acto tendrá efecto el 
dia 6 del p róximo mes de S e t ie m b re , a las dos de la t a r 
de , en mi despacho de las Casas cap i tu la res ,  con a r r e 
glo al pliego de condiciones que para  conocimiento de los 
licitadores estará  de manifiesto en la mesa del negociado.

Cádiz 6 de Agosto de 1 8 5 8 .=  Antonio Escudero.

Se publica por térm ino  de 30 dias la subasta del solar 
señalado con el núm . 2 en  el sitio que fue Corralón de 
los Carros, apreciado en  la cantidad de 22.125 rs. vn. 
para su rem ate  en el mejor p o s to r , cuyo acto tendrá  
efecto el dia 6 del próximo m es de Setiem bre,  á las dos 
de la ta rde ,  en mi despacho de las Casas capitulares, con 
arreglo al pliego de condiciones que para conocimiento de 
los licitadores estará de manifiesto en la mesa del nego
ciado.

Cádiz 6 de Agosto de 1858.== Antonio Escudero,

Se publica por térm ino de 30 dias la subasta del solar 
señalado con el núm. 3 en el sitio que fué Corralón de los 
Carrros ,  apreciado en  la cantidad de 26.625 rs. vn. para 
su remate  en el mejor postor,  cuyo acto tendrá  efecto el 
dia 6 del próximo mes de Setiembre,  á las dos de la t a r 
de, en  mi despacho de las Casas cap i tu la res , con arreglo 
al pliego de condiciones que p a ra  conocimiento de los 
licitadores estará de manifiesto en la mesa del negociado.

Cádiz 6 de Agosto de 1858.—Antonio Escudero,
i -

Se publica por térm ino  de 30 dias la subasta  del so lar  
eñalado con ei núm . 4 en el sitio que fué Corralón de  
as Carros, apreciado en la cantidad de 24.500 rs. vellón 
tara su rem ate  en  el mejor posto r ,  cuyo acto tendrá 
fecto ei dia 6 del próximo mes de Se t iem bre ,  á las dos 
e la tarde, en mi despacho de las Casas capitulares ,  con 
rreglo al pliego de condiciones que  pa ra  conocimiento 
le los licitadores estará de manifiesto en  la mesa del n e 
gociado,

Cádiz 6 de Agosto de 1858 .=A ulou io  Escudero.

Se publica por térm ino  de 30 dias la subasta del solar 
eñalado con el núm. 5 en  el sitio que fué Corralón de 
os Carros,  apreciado en la cantidad de 25.400 rs. vellón 
>ara su rem ate  en el mejor postor,  cuyo  acto tendrá  
¡fecto ei dia 6 del próximo mes de Se t iem bre ,  á las dos 
le la tarde, en  mi despacho de las Casas capitu lares ,  con 
irreglo al pliego de condiciones que  para  conocimiento 
le los lic itadores estará de manifiesto en  la mesa del n e 
gociado.

Cádiz 6 de Agosto de 1 S58 .= A nton io  Escudero.

Se publica por té rm ino  de 30 días la subasta  del solar 
señalado con el n ú m .  6 en el sitio que fué Corralón  de 
os Carros,  apreciado en la cantidad de 3G.760 rs. vellón 
>ara su remate  en  el mejor postor; cuyo acto tendrá  
ifecto el dia 6 del próx im o mes de S e t iem b re ,  á las dos 
le la tarde, en mi despacho de las Casas capitulares ,  con 
irreglo al pliego de condiciones que para conocimiento 
le los licitadores estará de manifiesto en la mesa del n e 
gociado.

Cádiz 6 de Agosto de 1853 .=A nton io  Escudero.

Se publica por térm ino  de 30 dias la subasta  del solar 
señalado con el núm. 7 en el sitio que fué Corralón de  
os Carros,  apreciado en la cantidad de 41.946 rs. con 11 
naravedís pa ra  su remate en el mejor postor, cuyo acto 
endrá efecto el dia 6 del próximo mes de Se t iem bre ,  á  
as dos de la tarde, en mi despacho de las Casas capitula
res, con arreglo al pliego de condiciones que  para cono
cimiento de los licitadores estará de manifiesto en la mesa 
leí negociado.

Cádiz 6 de Agosto de 1858 .= A n to n io  Escudero.

Se publica por término de 30 dias la subasta  del solar  
señalado con el núm . 8 en  el sitio que  fué Corralón de 
ios Carros,  apreciado en  la cantidad de 29.120 rs. vellón 
para su  rem ate  en  el mejor postor ,  cuyo acto t en d rá  
afecto el dia 6 del próximo mes de S e t iem b re ,  á las dos 
le la tarde,  en  mi despacho de las Casas cap i tu la res ,  con 
arreglo al pliego de condiciones q ue  para  conocimiento 
le los lic itadores estará de manifiesto en la mesa del ne- 
hociado.

Cádiz 6 de Agosto de 18 5 3 .= A n to n io  Escudero.

Se publica por térm ino  de 30 dias la subasta  del solar 
señalado con el núm. 9 en el sitio que fué Corralón de 
los C arros ,  apreciado en la cantidad de 34.883 rs. vellón 
con I I mrs.  para su  rem a te  en  el mejor p o s to r , cuyo 
acto tendrá  efecto el dia 6 del próximo mes de Setiembre, 
á las dos de la ta rde ,  en mi despacho de las Casas cap i
tu la res ,  con arreglo al pliego de condic iones que  para 
conocimiento de los licitadores estará de manifiesto  en  la 
mesa del negociado.

Cádiz 6 de Agosto de 18 5 8 .= A n to n io  Escudero.

Se publica por térm ino de 30 dias la subasta  del s o 
lar señalado con el núm . (0 en el si tio que fué Corralón 
de los Carros, apreciado en la cantidad de 22.050 rs. ve
llón para  su remate  su el mejor p o s to r , cuyo acto ten d rá  
efecto el dia 6 del próximo mes de Setiem bre,  á las dos 
de la tarde, en mi despacho de las Casas capitulares ,  con 
arreglo al pliego de condiciones que  para  conocimiento 
de los licitadores estará de manifiesto en  la mesa del n e 
gociado.

Cádiz 6 Agosto de 1 8 5 8 .=  Antonio Escudero.

Se publica por té rm ino  de 30 dias la subasta d#l so
lar  señalado con el núm . 11 en el sitio que  fué Corralón 
de los Carros, apreciado en la cantidad de 20.740 rs. v e 
llón para  su rem ate  en el mejor p o s to r ,  cuyo acto ten 
drá  efecto el dia 6 del próximo mes de Setiembre, á la s  
dos de la tarde, en mi despacho de las casas Capitulare#, 
con arreglo al pliego de condiciones que para  conoci
miento de los licitadores estará de manifiesto en la mesa 
del negociado.

Cádiz 6 Agosto de 1858 .=A nton io  Escudero.

Se publica por término de 30 dias la subasta  del so
lar  señalado con el núm . 16 en  el sitio que fué Corralón 
de los Carros, apreciado en la cantidad de 19.980 rs. ve
llón pa ra  su rem ate  en el mejor p o s t o r , cuyo acto te n 
drá efecto el dia 6 del próximo mes de Setiembre, á las 
dos de la tarde,  en mi despacho de las Casas capitulares ,  
con arreglo al pliego de condiciones que para  conoci
miento de los licitadores estará  de manifiesto en  la mesa 
del negociado.

Cádiz 6 Agosto de 1858 .=A nton io  Escudero.

Se publica por térm ino de 30 dias la subasta del so 
lar  señalado con el núm . 17 en el sitio que  fué Corra-  
Ion de los Carros, apreciado en la cantidad de 22 400 rea* 
les vn. para su remate  en el mejor p o s to r , cuyo acta 
tendrá efecto el dia 6 del próximo mes de Se tiem bre  á 
las dos de la tarde, en mi despacho de las Casas capitula* 
res, con arreglo al pliego de condiciones que  para  cono* 
cimiento de los licitadores estará de manifiesto en  la m e
sa del negociado.

Cádiz 6 Agosto de 1 8 5 8 .=  Antonio Escudero,

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y D E REC HOS DE L ESTADO DE LA PR O V IN C IA  DE CÁDIZ,

Por órden de la Dirección general de Propiedades y 
derechos del Estado se verificará nueva  subasta  para  las 
obras necesarias en el edificio Aduana de San lúcar  de 
B arram eda bajo las mismas bases y condiciones q ue  e s - 
tán anunciadas en la Gaceta del dia 12 de Mayo último, 
las cuales se hallan adem as de manifiesto en la Escriba
nía m ayor de Rentas de la provincia para los que  gusten 
exam inarlas ;  en el concepto de que el término de los 30 
dias que se señalan  en la p r im era  de aquellas deberá  
principiar á contarse luego que el presente  aparezca tam 
b ién  inserto en dicho periódico oficial.

Lo que se hace saber al público para  que los que g u s 
ten acudan, si les acomodase, á tomar parte  en la referida 
licitación.

Cádiz 2 de Agosto de 1858.— José Sánchez. 2984

FABRICA DE TABACOS DE GIJON.

Pliego de condiciones bajo las cu a les , en v ir tu d  de órdenes 
de la Dirección general de Rentas estancadas , se sacan á  
pública subasta las resmas de papel floreton que se nece
siten en esta fábrica y  en la  de igual clase de Santander  
por el término de u n  año para envolver los atados de ci
garros de todas c la ses , con arreglo al Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

1.a Las resm as de papel h an  de ser  precisamente  e la 
boradas en ei r e in o ,  y cada una  ha de constar de 1.000 
medios pliegos útiles , iguales en calidad y tamaño al que 
desde hoy está de manifiesto en las oficinas de esta fáb r i 
ca , debiendo estar en las resm as cada m ano de 100 h o 
jas, ó  medios pliegos,  abrazados con una tira  de papel  ó 
un  cordel i to que facilite su recuento  en las diferentes



operac iones  del rec ibo  v uso in te r io r  del es tab lec im iento.
2/^ No se ad m it i rá  postura a lguna q u e  exceda del tipo 

de  17 y medio reales  vellón p o r  cada u n a  de las re sm as  
á la baja.

3.a La licitación tendrá  lugar  por pliegos cerrados ,  ig u a
les en un todo al modelo  que  se es tam pa á co n t in u ac ión  de 
estas  c o n d ic io n e s , los cuales deberán  ser  en tregados  en  
la A dm inist rac ión  de la fábrica án te s  del día del rem ate,  
acompañados  de un d ocum ento  q u e  ac redi te  haberse  p re 
v iam e n te  depositado * n la Caja gen era l  de. Depósitos p ú 
blicos 500 rs. v n . , q ue  volverán  á recoger los in te resados  
A q u ien es  no se ad jud ique  el r e m a te  luego que  h ay a  t e r 
m inado  el a c t o , y  2 O'-o rs. v n .  pa ra  g a ra n t ía  del c o n t r a 
to á aquel á qu ien  se ad jud ique .

4 .a El día de la licitación, y  á la hora s e ñ a la d a ,  se 
a b r i r á n  los pliegos entregados* y se hará  la adjudicación 
á  la pe rso na  q u e  hubiese  hecho más reba ja  al tipo s eñ a 
l a d o ; y si resultasen dms ó m ás  proposiciones iguales . se 
ab r i rá  n u e v a m en te  el rem ate  en  idéntica forma . ten iendo  
derecho  á tom ar p a r te  en él solo ios fi rm antes  de aquellas,  
ad jud icándose  p rev ia m en te  el rem ate  al q u e  resu ltase  se r

njgjor pos tor hasta la ap ro b ac ió n  de  la Super io r idad .
o,a El p rese ¿de co n tra to  p o r  té rm ino  d é  u n  año, 

con tado  desde el día en q u e  sé  le haga s a b e r  al c o n tra 
tista la ap tob.ic ion  d<’ la ¿Erección g en e ra l  de R en tas  e s 
ta n c a d a s ,  cuyo servic io  será su sp e n d id o  ó te rm in a d o  
án te s  de esta época si el G ob ie rn o  dispusiése a lgu n a  in 
novac ión  ó re fo im a  e n  ia Renta q u e  impid iese  su  c o n t i nuación .

6 .a La subas ta  tend rá  lugar  el dia 26 de  S e t iem b re  
p róx im o  después  de publicado  este a n u n c io  e n  la Gaceta
y  B o k tin  oficial de esta  p rovinc ia  , á las doce de su  m a 
ñ an a ,

7.a El con tra tis ta  ha de s u m in i s t r a r  el n ú m e ro  de  re s 
m a s  de papel que  necesi ten  esta fábrica y  la de  S a n ta n 
d e r  p ara  su  co n su m o  en  las can t id ad es  q u e  se les p idan 
con dos meses de an t ic ipac ión ;  y no  cum pliendo  así,  se 
c o m p ra rá n  por el Jefe del es tablec imiento  bajo la r e s p o n 
sabilidad del c o n t r a t i s t a , d a n d o  aviso á este  ó la p e g o n a  
q u e  lo re p re sen te  para  q u e  asista si q u ie re  á la com pra  
del papel que  fuere  necesario  para  u n  m e s ;  y si án tes  de 
conc lu irse  este  el pedido no es tuv iese  a ú n  satisfecho, pa
r a  o t r o . y así suces ivam ente .

8 .a Ven fie irá de su cuen ta  y n e s g o  la en trega de las 
re sm a s  de papel de cada clase que se le p idan  , sin que  
tenga d erecho  á rec lam ar ab o no  de gastos ni in d em n iza 
ción da n in gu na  especie por conducc ión  , ro b os ,  averías 
ni algún otro m o t iv o ,  p ues  ú n ic a m e n te  ha de p e rc ib i r  
de la Hacienda pública el precio  q u e  por cada una se es* 
tipu le.

9.a Las tab las ,  c u e rd 'S  y  a rp i l le ras  con q ue  se h an  de 
p re s e n ta r  las balas de papeí q u e d a rá n  á beneficio de la 
fábr ica,

id .  El reconoc im ien to  del papel se h a rá  p o r  el In s 
p ec to r  do labores  de la fábrica á la p resencia  del A dm i
n i s t r a d o r - Je fe  y Contador de ia m is m a ,  y el que se d e s 
eche  p o r  no  es ta r  arreglado  en  calidad y  d im ensiones  á 
las m u es tra s  se obligará el con tra t is ta  á re p o n e r lo  , sin 
q u e  se le adm ita  reclamación a lguna,

1 1 . El pago del papel que el co n tra t is ta  en t r e g u e  y 
sea admitido en  la fábrica  se le a b o n a rá  su im p o r te  ai 
prec io  del re m a te  p o r  m ensua lidades  vencidas  y  l iq u id a 
das p o r  la Depositar ía  del es tablec imiento.

12. El con tra t is ta  afianzará el cum plim ien to  de este  
c o n t ra to  con 2.000 rs, vn, ,  que  d ep os i ta rá  en  la Caja ge
n e ra l  de Depósitos ó en  la sucursa l  de esta  provincia ,  
cu y a  sum a será devuelta  á su te rm inación  y cabal c u m 
p l im ien to  de las en treg as  hechas,

13. El co n tra t is ta  se someterá  á los T r ib u na le s  esp e
ciales  de Hacienda en  todas las cues t ion es  que  se susc i
ten sobre  el cu m p lim ien to  de este  co n tra to  cu and o  no se 
conforme con las disposiciones ad m in is t ra t iv a s  q ue  se 
ac o rda re n .

11. La Hacienda pública  se obliga e n  vir tud de  este 
con tra to  á satisfacer al r e m a ta n te  el valor de las resm as  
q u e  se le a d m i t a n ,  y éste á su vez , por  medio  de e s c r i 
t u r a  pública, q u e  o to rg ará  después de ap ro b ad a  la su b a s 
ta ,  queda suje to  á re sp o n d e r  con la fianza y b ienes  h a b i 
dos y por h ab e r  ai cum plim ien to  de este  contrato. Los c a 
sos de responsab il idad  en que  i n c u i r a  el re m a tan te  por 
n o  cu m p l i r  lo es t ipu lado  se ex ig irán  p or  la via de a p re 
mio y p roced im ien to  a d m in is t ra t iv o ,  según  lo p reven ido  
en  el ar t.  11 de la ley ele Contabilidad cíe 20 de F ebre ro  
de  1850,

15. El in te resado  á cu y o  favor q uede  este  r e m a t e ,  al 
acep ta r lo ,  hace renuncia  absoluta  de todos los fueros y 
pr iv ilegios  q u e  p uedan  favorecerle .

Gijon 25 de Jun io  de 1858,^ C e le s t in o  Meana B,°*= 
F ernand ez :

Modelo de proposición .
D. N  p o r  sí ó á n o m b re  de D. N . , se c o m 

p ro m ete  á s u r t i r  p or  el té rm in o  de u n  añ o  á ia fábrica 
d e  tabacos de Gijon del papel necesa r io  para envolver  
los a tados  de  cigarros  que produzca la m isma y la de 
S a n ta n d e r  s égun  el pliego de condiciones publicado para 
ésta  licitación y según las m ues tras  que  se hallan  p a t e n 
tes en  la oficina del expresado  establec im iento  , ai precio  
de ,  . . .  por  cada resm a de papel.

Fecha y firma del p ro po nen  le.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DI.4 9 DE ACOSTO 

DE 1 8 5 8 .
¿n -t"..... í ■ .............. — —---------------- -— __________________________ ___________________,_____________

HORAS.
Barómetro 

reducido  h 0® 
y milímetros.

Tempcra- : tura en 
grado* 

Beaumur

Tem pera
tura en gr.v 
dos centí

grados.
Dirección 

del T ien to .
ESTADO DEL

CIELO»

6 m . ,  
9  m . .

1 2 ________

3 L. . 
6 t . . .  
9 n . .

7 05 .1  4 
7 0 5 .5 8  
7 0 4 .5 3  
7 0 3  36 
7 0 2  84 
7 0 3 .6 5

1 6 \ 9
2 ! #,4
2 5 ° .4 
2 3 ° ~  
2 5 7 8  
20° ,7

21°,1
26 ° , 8 
3 10 8 
3 5° ,9  
3 2° ,3  
2 5 ° ,9

N .N .  E.
E. N. E . 
S. S. O . .
S u r .....................
Oeste ..  , 
N. E , .

Despejado.
Id e m ,
Id era. 
Celajes. 
Nubes. 
Despejado.

T e m p e ra tu ra  m á 
x im a  del d i a . . .  

T e m p e r a tu r a  m á 
x im a al s o l . . . . ,  

T e m p e ra tu ra  m í
n im a del d i o , . , .

n \ i  
3 5 M  

13*, 8

35* ,9 
43* ,9 
47**,2

E vapo rac ión  en  ias 24 h s , .  
Lluvia en  las 24 h o r a s . 23,4 mil ímetros»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO,

Observación meteorológica del dia  9 de Agosto de 4 858,

Hora,
Barómetro 

en milímetros,*  0°val nivsi del mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
delviento. Estado del cielo.

7 de la m. 7 6 1 ,5 26,1 Oeste. Vapores,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios  p un io s  de Europa y A frica  
el 3 de A gosF  á  las siete de la m a ñ a n a .

LOCAl ÍDA M c

Barómc - íto redu
cido á 0o y al nirel 
del mar.

Temperatura en 
g r a d o s  
centfgra 

do».

Dirección
delviento

ESTADO 
DET. CIELO

D u n k e rq u e ,
P a r í s , , . . . .  
Bayona, . ;
í .vn n ............

7 6 1 ,0 .
760.3. 
76.2,6.
764.4.

17,6 .»
1 9 .2 ..
1 4 .8 ..

N . E . . .
E ..........
S .O  . . 
N. O . . .

Nubes.
Idem.
Idem.
Despejado.
Idem.
Nubes.
ídem .
ídem.
Lluvia.
Nubes.
Idem.
Idem»

’ E xea .

M a d r id .................
San F e r n a n d o . . . .
T u r in .  . . . . . . . . . .
B ru se la s . , ,  . . . .
V ie n a ...............
San P e t e r s b u rg o , .
F lo re n c ia .................
Lisboa . .  .............

758.9. 
760,5 . 
760,3.
760.9. 
755,1 .
762.8.
757.8. 
7 6 1 6 .

22 4 .
23.8..
19.5.. 
¡7,9..
14.5..
14.8..
21.5..
2 2 .2 ..

N .N .E .  
S. S. E.
N..........
E .N .E .  
Calma. 
I d e m . .
O ...........
N.N. O.

Rafael

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los pa r tes  re m it id o s  en  es te  d ia  p o r  la  In te rv e n 

ción de A rb itr ios  m u n ic ip a l e s ,  la del m erca d o  de g ra 
nos y nota de p rec ios  de  ar t ícu los  d e  c o n su m o ,  r e 
sulta lo s ig u ie n te :

ENTRABO POR LAS PUERTAS RN B¡L DIA DE HOT.
3 .3 9 0  f a n e g a s  d e  t r ig o .
2.035 a r ro b a s  do h a r i n a  d e  id.
1.900 l ib ras  de pan  cocido.

12.453 a r ro b a s  de  c a rb ó n .
91 v a c a s ,  q u e  co m p on en  32.712 l ib ra s  de  peso.

544 c a rn e r o s ,  q u e  hacen 14.508 l ibras  de peso.

PRECIOS LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DÍA DE HOY.

C arne  de  v a c a ,  de 46 á 62 rs, a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cu a r to s  l ib ra .

Idem de  c a r n e r o ,  de 18 á 2 0 c u a r to s  l ib ra .
Idem de t e r n e r a , d e  60 á 80 rs .  a r r o b a . y d e  30 á 38 

c u a r to s  l ib ra .
Tocino a ñ e jo ,  de 1 00 á 104 rs  a r r o b a ,  y da 32 á 36 

cu a r to s  libra.
Jamón . de  116 á 124 rs . a r ro b a  , y de 42 á 51 c u a r to s  

l ib ra .
A ceite , de 60 á 62 rs .  a r ro b a ,  y  de 19 á 20 cu a r to s  l ibra.
Vino, de 34 á 42 r s .  a r ro b a ,  y de 10 á i 4 cu a r to s  cuart illo,
Pan de dos l i b r a s ,  de 14 á 16 c u a r to s .
G arb a n z o s ,  de 30 á 42 rs , a r ro b a ,  y de 40 á 16 c u a r to s  

l ib ra .
Jod ias ,  de 26 á 30 rs . a r ro b a ,  y le 8 á U  cu a r to s  l ibra ,
A rroz , de 30 á 34 rs . a r ro b a ,  y de 40 á 14 cua r tos  libra.
L en te jas , he 14 á 18 rs. a r r o b a ,  y de f> á 7  cuartos  h bra .
C a r b ó n , do 7 á 8 rs . a r ro b a .
J¿F'.on, do 62 á 56 rs. a r ro b a ,  y de 19 á 24 cu a r to s  l ibra ,
PaínUs , d e  6 á 8 rs . a r r o b a ,  y á 3 c u a r to s  l ibra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MESCAfcO DE 110V
C ebada ,  de 2 3 %  á 31 Vt r$. fanega,
A lg a r ro b a ,  ¿ 4

T rigo  ven d id o .
30 f a n e g a s , . ,  á 58 rs . 45 fa n e g a á . , , . . á 66 rs,
2 7 ...................... 67 1 7 , ...................... 68
18 ......................  64 1 6 ........................ 65

100 ......................  61 6 4 . . . . . ............ 60
2 0 . ,  50 5 0 . . . - .......... . 63
6 0 . . . . . . . . . .  60 8 8 . . . ................. 65
17.................... 63 1 2 . . . . . . , , , . . 57
2o 64 3 4 ............ .. . . . 642 2 . . . . . : . , =  68 4 5 . . ............ .. 6419 .................... 63 27 ...................... 702 0 ...................  64 1 3 . . . ................. 60
2 5 ............ .... 66 6 0 .............. . 56
2 5 ............ .. 6 \ y ¿ 2 9 ........................ 58( ¡ o . . . . . . . . . .  73 3 0 ........................ 636 8 ................. .. 54 4 6 . , 663 0 . . , .  . . . . .  63 3 0 . . . . . . . . . . . 613 0 ............ .. 59 J4 4 4 . . . . . . . . . . . 561 6 . . , , , . . 6 3 3 0 ................. .. 7446» .............. .. . 69 yt 6 0 . ............... 702 7 . . . . . . . . . .  55 3 0 . , , , , . . . . . . 66

93 60
603 4 . - . , . . , . . .  64 1 3 . , , . , ............

2 4 .  73 3 2 ........................ 64 %1 7 . . . . . . . .  66 6 4 ............ 705 0 ...................... 61 1 J 8 ........... 61
2 6 ......................  66 Yi

T o t a l . . . . o ............... 1.876 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r  s o b re  3.549»

Precio  m á x i m o ................. 73
Id em  m ín im o ......................  50

Lo q u e  se avisa  al púb lico  p a ra  su  in te ligencia .  
Madrid 9 de Agosto de 1858.=»  El A lca lde-C orreg ido r  D uque de Ses?o, *

BOLSA.

Cotización del 9 d e Agosto de 18 58 á Las tr e s  de la 
ta rd e ,

CONDOS PÚ B L IC O S,
Títu los  del 3 por 100  co n so l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  39-80 y 90 c.
Títulos del 3 por 100 d ife r id o ,  id . ,  28 -40 ,
Deuda atnort izab le  de p r im e ra  ciase,  no  publicado, 

17-35 d.
Idem de  s eg un da  id . ,  id . ,  11-95 p.
Idem del p e r s o n a l ,  id , ,  9 - 6 0  p.
Acciones de c a r r e t e r a s .—  E m is ión  de I d e  Abril 

le  4 850 de á 4,000 r s . , 6 por 100 a n u a l  , id , 87 -75 ,
íd em  de á 2.000 r s . , i d . , 91 p.
ídem de i,° de Jun io  de  1851 de á 2.000 rs . ,  idem  

8 8 - 5 0  p.
Idem de 31 de Agosto d e  1852 ,  d e  á 2 .000  rs . .  idem, 

93-75 d.
Idem de 1 .c de Julio  de 1856 , de á 2.000 r s . , i d , , 90 d.
Acciones de obras  públicas  de  1 .° de Ju lio  de 1853 

id em , 84-50.
Acciones del Canal de Isabel  II de á 1.000 r s . , 8 

per  100 a n u a l ,  id . ,  104-50 d.
Idem del Banco de E sp añ a ,  id . ,  158*50.
Idem de la Sociedad m eta lú rg ica  de  S an  Juan  de Al- 

caraz , id .,  49 d.
idem ríe la A urora  de E sp a ñ a ,  id . ,  6 8 .
Idem  del fe rro -ca r r i l  de  M adrid  á Zaragoza y Alicante 

id em , 1.840 p.
Obligaciones de la com pañía de los ferro -car r i les  de 

Madrid á Zaragoza y Alicante , con Ín te res  de 3 por 100 
reem bolsables  por s o r teo s ,  id., 1 .0 0 0 ,

CAM BIOS,
L ón d res  á 90 d ias  fecha , 5 0 -05  p . -~ P a r í s  á 8 d ias vista 

5 -1 0  p.
P lazas del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef .

Albacete . . , i f l  p. Lugo 1/2Alicante. . . . \ / Í  d. MáLiga», , ,  . # , 1 /4  d.Almería 1/4 d. Mnrcta . p a r .A vila . . Orense, . . . . 3/4Badajoz. , , , 3/V p. 1 O v ie d o . .  . rBarcelona. . , , . 7 /8 ¡ P a l e n c i a . . , , 1/8B ilbao . . . . . 5 /8 P am p lo na , ,  . 1/2 pBurgos 5 , 1/8 P ontevedra . , 5/8Cáceres 
Cádiz. .

p a r  p.
1/8

S a la m a n c a . .  
San S e b a s 

3/4 p.
Castellón t i a n .............. 1Ciudad-Real, , , S a n t a n d e r , . 1/4  p.Córdoba. . , . 1/4 S a n t i a g o , , . , 3/8 d.Coruña, par- . , Segovia . , . . p a r .C u e n c a Sevilla. 1/8G e r o n a , S o r ia ,  , 3 /8G r a n a d a . . . 3/8 d. T a r r a g o n a . . 1 /4  d.Guadala ja ra . 1/2 . , T e r u e l . ..........
Huelva. , 9 T oled o ........... 3/4 d.H uesca , . Valencia . . , 3/8Jaén ,  . . . . . . 3/8 p. Val ladolid . . par.León. 1/4 d. , , V i to r i a .......... I d .L é r id a . .  , . , . . . • Z am o ra .  . . . 3 / 8 p.L o g ro ñ o . . . . \ / í Z aragoza .  . . 3 /8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  del S r. D. T o rib io  A lv a rez , Ju ez  de  

p rim e ra  in stan c ia  del d is tr ito  d e l B arq u illo  d e  esta  c a p ita l , que 
e n tie n d e  en el a h in iesta  to d e l E m m o, S r. C a rd e n a l D. J u a n  José 
Bonel y  O rbe , A rzobispo  d e  T oledo, d ifu n to , re f re n d a d a  p o r el 
E sc rib an o  del n ú m e ro  D r. D. C laud io  S anz y  B a re a , se  c ita  y 
em plaza p o r seg u n d a  vez á cuan tos p o r  c u a lq u ie r  con cep to  se 
con side ren  con  d e re ch o  á los b ien e s  y no  se h a y a n  p re se n ta d o  
to dav ía  en  este  ju ic io , p a ra  que  lo h a g a n  por* sí. ó p o r m edio  d e  
r e p re se n ta n te  leg ítim am en te  a u to r iz a d o , en  el p rec iso  té rm in o  dé 
20 dias. con tados d e sd e  d  d e  la pub licac ión  en  la Gaceta d el Go
b ie rn o ; n d v ir tie n d o , con  a rre g lo  á lo d isp u es to  en  el a rtícu lo  371 
d e  la le y  d e  E n ju ic ia m ie n to  c i v i l , q u e  a u n q u e  v a  ten ia  h echas 
a lgunas gestiones en d ich o  ju ic io  d e  ab im es ia tn  p¡ E xcm o. Sr. Don 
Nicolás Bonel y O rb e . M aques d e  M a rg e n a , h e rm an o  del finado, 
p o s te rio r  al p r im e r  llam am ien to  se h a  p re se n ta d o  p o r m ed io  d e  
P ro c u ra d o r  a u to r iz a d o  con el co m p eten te  p o d e r .

M ad rid  6 d e  A gosto de  1 8 5 8 — El Ju ez  d e  p r im e ra  in s ta n 
cia , Luis D iaz P e re z .— El E sc rib a n o  del n ú m ero , Dr. C láu d io  
Sanz y B area. 2985

En v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  del Sr, D. T orib io  A lv arez , Ju ez  d e  
p rim e ra  in stan cia  d e i d is tr i to  del B arq u illo  d e  esta  cap ita l, r e 
fre n d a d a  del E sc riban o  d e  n ú m e ro  d e  la m ism a D. M anuel C al- 
d e iro  , se saca á p ú b lica  su basta  u n  so lar, sito  en  esta p ob lación  y  
su calie de  ia M o re n a , señ a lad o  con los n ú m e ro s  26 m o d e rn o , 4 4 
antiguo, m an zan a  439, q u e  c o m p re n d e  una  superfic ie  d e  4.083 y  
cu a rto  p ies  cu ad rad o s, y  h a  sido  tasad o  en  18.187 rs, 25 m rs., r e 
b ajad os 10.395 rs . en q u e  se g ra d ú a  el coste  d e  u n  m u ra llo n  q u e  
h a b rá  d e  c o n s tru irse  en  su  te ste ro  p a ra  p o n e rla  en  á re a  p lan a , y  
los m ate ria les  y a p ro v e ra ie n to s  e x is ten te s  en  el m ism o, c o n s ie n 
tes en  m a d e ra s , p ie d ra  b e r ro q u e ñ a , p e d e r n a l ,  b a ld o sa , t e ja y  
cascole, re ta sad o s  en  ju n to  en  11.707 rs . P a ra  su rem a te  e stá  se
ñ alad o  el d ia  20 d e i p re se n te  m es, á las doce d e  su  m añ ana , en  
la au d ien c ia  d e  d ich o  S r, Ju ez , sita  en  el p iso  b ajo  d e  la  T e r r i 
to ria l. 2988—-2

P o r p ro v id e n c ia  del Ilm o. S r. A sesor del Real c u e rp o  de  
G u a rd ia s  A la b a rd e ro s  en  los autos d e  la te sta m e n ta ría  concursada  
de  D. Ju a n  M uñ o z, rad icad o s  en  el Ju zg a d o  p riv a tiv o  d e  d ich o  
c u e rp o , se cita á los h e re d e ro s  del e x p resad o  M uñoz, á todos los 
a c re ed o res  de  su te s ta m e n ta r ía  y en especial á los q ue  p o r  cua l
q u ie r  con cep to  se con sideren  con a lgú n  d e re c h o  en  la casa sita

en esta  corte  y su  calle d e  San A n te a , tum i. 25 a n tig ü e , 2 i m o
d e rn o , m an zan a  346, p a ra  q u e  d e n tro  d e  20 d ia s  q u e  p o r  s e g u n 
do  té rm in o  se les concede se p re s e n te n  á d ed u c irlo  en  d icho  Ju z 
gado  p riv a tiv o ; ap e rc ib id o s  d e  q u e  no h ac iénd o lo  les p a ra rá  el 
p e rju ic io  q ue  h a y a  lu g a r .

M ad rid  31 d e  Ju lio  de  4858 — F ran c isco  d e  la C ruz . 2989

L n  los reg is tro s  d e  ia C on ta d u ría  d e  h ipo tecas c o rre sp o n d ie n 
tes á las casas sitas en  e sta  pob lación  y  su calle  d en o m in a d a  en 
lo an tiguo  A lta  d e  S an  José, h o y  d e  V e la rd e , n ú m e ro s  4 y  5 a n 
tiguo, 6 m od ern o , m an zan a  455, re su lta n  s in  c an ce la r  las afeccio
ne.' s ig u ie n te s :

Una obligación h ip o tec a ria  constitu ida  so b re  la casa  n úm  5 . 
p o r  s.789 rs . q u e  D. A ntonio  M artin  D elgado y  Doña M aría  ele 
Soto P e re z  de  V iv a r ,  su m u je r ,  con fesaron  deber* á D. F austino  
S epuem  y se o b lig a ro n  á p a g a r le  p a ra  el 4 .° d e  N ov iem b re  de  
4 / i ' j  po r e sc r itu ra  d e  4 3 de  A gosto del m ism o año an te  F ran c isco  
A nton io  R ib e ra , E sc rib a n o  de  S, M.

O tra d e  50,000 rs . q u e  D. M anuel Diaz C on tien as se obligó  ú 
pag a i a D. Jo -c  M an a  C a ra y , con el in fe res  dei 6 p o r  4 00 p a ra  
n  d .a  1. oe  D ic iem bre  d e  18§8 , con hipo teca  d é  íá gasa n ú m . 4 
por e sc r itu ra  d e  4 d e  D ic iem bre  de  1835 a n te  I), Ju a n  de  M ata 
Ih a n a , E n  n b a n o  de  .9, M. R esu lta  tam bién  po r n o ta  f)uesta en  los 
Unilob de  p ro p ied a d  que  D. A nton io  Z ap a ta  g ra v ó  la casa núm . 4 
m an co m u n ad an ien te  con o tra s  d e  su p ro p ied a d  en  la calle  A lta d e  
s?<ui con ru e ita  a la C o rre d o ra  d e  San P ab lo , eñ  la q ue  se 
hallo  el cu a rte l de in fa n te r ía  d en o m in ad o  de  A rando,, á un  censo 
d e  500 d u cad o s  de  p rin c ipa! y  25 d e  réd ito s  anu a les  á fav o r d e  
la capellanía  q u e  m an d ó  fu n d a r  el Ilmo. S r. D. G inés P e re z  de  
M eca, P re s id en te  del C onsejo d e  H a c ie n d a , seg ú n  e sc r i tu ra  d e  3 
de  A gosto d e  4 677 an te  P e d ro  C u b e ro  T ira d o , E sc rib a n o  d e  
p ro v inc ia .

\  h ab iénd o se  acu d ido  por el d ueñ o  d e  la c itad a  finca al Ju z 
gad o  d e  pi im era  in stancia  del d is tr ito  del B arq u illo  d e  esta  cap i
tal, q u e  e je rc e  el Sr*. D. T orib io  A lv a rez , p o r  la E sc rib a n ía  de! 
n u m ero  d e  D. M anuel C ald e iro , en  so lic itud  d e  q u e  se d ec la re n  
canceladas d ichas afeeiones, las dos p r im e ra s  com o p re sc rita s  y 
el censo p o r no n ab e rse  re g is tra d o  en  ia C o n ta d u ría  d e  h ip o te 
ca s , m rec lam ad o  en  n in g ú n  tiem po el p ago  d e  sus réd ito s , p o r  
d ich o  a so Ju ez  so ha m an d ad o  c ita r  y em p laza r, com o p o r v ir tu d  
del p re se n te  se cita , llam a y em plaza  p e r  te rc e ro  y últim o té rm i
no d e  10 d ias al p a tro n o  ó p o seed o r de  ia cap e llan ía  fu n d a d a  
p o r  el c itado  Ilm o. Sr. D. G iues P erez  d e  la M e c a , á los suceso
re s  d e  IX F au stino  Sep tiem  y á D, Jo sé  M aría  G a ra v  ó los suyos, 
p a ra  que  d e n tro  de  d icho  té rm in o  se p re se n te n  á u sa r  d e  su d e 
rech o  con los d ocu m en tos  q ue  le ju s tif iq u e n ; en  in te ligen cia  de  
q u e  no verificán do lo  les p o d rá  r e s u l ta r  p erju ic io . 2994

La p ersona  en cuyo  p od er ex ista  u n  re sg u a rd o  d e  6.000 rea le s  
v e lló n , depósito  v o lu n tario  in tra sm is ib le  hech o  en el B anco de  
E spaña bajo  el núm . 2.629, lo p re s e n ta rá  en  el té rm in o  d e  30 d ias 
en  el Ju zg ad o  d e  pi im era  in stancia  del d is tr ito  d e  la U n iv ersid ad  
d e  esta co rte  y  E sc riban ía  de  n ú m e ro  d e  D. B e rn a rd o  D iaz d e  
A n to ñ n n a . pues de  lo con tra r io  le p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  h a y a  
lu g a r

M ad rid  9 d e  Agosto d e  1858 .^ B e r n a r d o  Diaz de  A ntoñana.
2993

F u  v i i tu d  de p ro v id e n c ia  del S r. D. L uis Diaz P e r e z ,  Ju ez  de  
p az  y en c a rg a d o  del d espacho  d el Ju zg a d o  d e  p rim e ra  in stan c ia  
de! d is tr i to  del B arqu illo  d e  esta c ap ita l , r e f re n d a d a  dei E sc rib a 
no  de  n ú m e ro  d e  la m ism a D. M anuel C aldeiro , se c ita , llam a y  
em plaza  á D. A nton io  C astedo, cuyo  p ac e d e ro  se ig no ra , p a ra  q u e  
d e n tro  d ei té rm in o  de  cinco d ia s , q u e  p or seg u n d a  vez se le se
ñ a la , com parezca  p o r m ed io  de  P ro c u ra d o r  con p o d e r  b as tan te  
á u sa r  d e  su d e re ch o  en los autos que  c o n tra  el m ism o ha e n ta 
b lad o  su esposa Doña Luisa Sánchez so b re  devo luc ió n  d e  su do te , 
y  d e  c u y a  d em an d a  *e le ha con fe rid o  tras lado  con em p lazam ien 
to p o r  té rm in o  de  n u ev e  d ias. 2990

P o r p ro v id e n c ia  del Sr. D R am ón V illa p o l, Ju ez  d e  p rim e ra  
in stan cia  de! d is tr ito  del M ediodía de  esta c o r te , re f re n d a d a  p o r 
el E sc rib a n o  D. A nton io  M onta!vo, se cita  á M aría M endez p a ra  
q u e  d e n tro  d e l té rm in o  de  n u e v e  d ia s , con tados d esd e  la in se r
ción de  este  anu n cio  en la Gaceta  oficial, com parezca  en  este  
Ju zg a d o  á p re s ta r  u na  d ec la rac ió n  en causa c rim ina l q u e  se in s
t ru y e  en  e ’i m ism o con tra  C asiano Salcedo y  o tro s p o r  violación! 
ap e rc ib id a  q ue  de  no v erifica rlo  en  d icho  té rm in o  la p a ra rá  e; 
p e rju ic io  q ue  h ay a  iu ga r. 2978

D G reg orio  R o m e a . Juez  d e  p r im e ra  in stan cia  d e  esta  c iud ad  
de  Salam anca y  su p a r tid o  po r S. M. ha R eina n u e s t ra  S eñ o ra  
0 . D. G.) &c,

P o r el p re s e n te  c ito , llam o y em plazo á los p a r ie n te s  d e  J u a n  
A n to n io , cuyo  a pe llido  se ig n o r a , conocido p o r  el Cojo N oticias, 
ó de las N o v e d a d e s , n a tu ra l , seg ú n  u no s , d e  S an a b ria , y según  
otros, de  A s tu r ia s , ig n o rán d o se  tam b ién  su e s ta d o , de  oficio jo r 
n ale ro  del c am p o , cuyo  su je to  b ab ia  sido  so ld ad o , el cual falle 
ció rep e n tin a m e n te  en  la n och e  dei 28 de M ayo ú ltim o  ó m a d ru 
gada d el s ig u ien te  d ia  29 en  la casa d e  A nton io  Jesú s  G onzález, 
vecino d e  C arrasca l de  P e r ic a lv o , de  este p a r t id o , d o n d e  se h a 
llaba á la sazón o cupado  p a ra  e sc a rd a r  el c am p o , p a ra  q u e  d e n 
tro  d el té rm in o  d e  30 d i a s , á c o n ta r  d esd e  el S iguiente  á h ab e rse  
in se rtad o  el p re se n te  anuncio  en  la Gaceta ofic ial, com parezcan  
en  este  Ju zg a d o  á a c re d ita r  su  p a re n te sco  con el d ifu n to , y  á 
h ac e rse  carg o  d e  a lg u n as  rop as y  efectos y acen te s  p o r  fallecí* 
m ien to  d ei c itado  su je to  ; ap e rc ib id o s  q ue  pasados sin h ace rlo  les 
p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  b aya  lu gar.

S alam anca 5 de  A gosto d e  1 8 5 8 .-G re g o r io  R o m e a .^ J u a n  San* 
m atíai; A lcán ta ra  2979

D. Eduardo de Silva, Capitán del regimiento infantería de 
C ó rd o b a  núm. 10 s y Ju ez  fiscal de la Comisión militar de la pla
za ele Tarragona

Ig n o rán d o se  el p a ra d e ro  d e  Ram ón G a r r i t , n a tu ra l  d e  Reus, 
á qu ien  estoy  p ro cesan do  p o r com plic idad  en  el robo  e jecu tad o  
en ia casa del S r. V icario  p e rp é tu o  d e  la iglesia del p ueb lo  del 
M ereli en  la m ad ru g a d a  d el d ia  9 d e  D ic iem bre  d e  1856; u san 
do  d e  la ju risd icc ió n  q ue  ia R eina n u e s tra  S eñ o ra  (Q. D, G.) tien e  
con fe rid a  en  estos casos por* sus Reales O rd e n a n za s  á los Oficiales 
del e jé rc ito ,

P o r el p re se n te  llam o , cito y em plazo  p o r  p r im e r  ed ic to  v 
p re g ó n  al re fe r id o  R am ón G a r r i t ,  n a tu ra l  d e  R eu s , señ a lán d ole  
las cárce le s  nac iona les d e  esta  c iu d a d , d o n d e  d e b e rá  p re se n ta rse  
p e rso n a lm en te  d e n tro  del té rm in o  de  30 d í a s , q u e  se le c o n ta rá n  
d esd e  el dia d e  la fec h a , á d a r  sus descarg o s y d efen sas , p e rsu a 
d id o  de  q u e  se le h a rá  e n te ra  ju s t ic ia , y d e  no  c o m p are ce r  en  el 
re fe r id o  p lazo  se s e g u irá  la causa y  se s en te n c ia rá  en  re b e ld ía  
p o r  el C onsejo d e  g u e r ra  de  la O m is iu n  m il i ta r , p o r  s e r  e sta  la 
v o lu n tad  d e  S. M 'Q. D. G.; F ijase  y  p reg ó nese  este  ed ic to  p a ra  q ue  
llegue á n o tic ia  d e  todos en  T a rrag o n a  á los 3 d ias  dei m es d e  
Agosto del año de  1858. Y do h a b e rse  rem itid o  d ich o  ed ic to  po r 
q u in tu p lic ad o  al Excm o. Sr. G en era l G o b e rn a d o r d e  esta p ro v in 
cia , p a ra  q u e  se s irv a  p u b lica r uno  do etios en  los p eriód icos ofi
ciales y re m itir  los c u a tro  res ta n te s  á ios Excmo?. Sres. C ap itán  
g en e ra l de  C ata luña  y G ob e rn a d o re s  m ilita re s  d e  este  d is -  
tr ilo  p a ra  q u e  se p u b liq u e n , el d e  C astilla en  la Gaceta y  los re s 
tan tes  en  los p erió d ico s  o f ic ia le s .^ Y o  el E sc rib a n o  d o y  fe.=*=El 
F isca l. E d u a rd o  d e  S i lv a ,= P o r  su m a n d a d o , P ru d e n c io  Buíi.
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D. Lcon M iguel B a r d o n , S ec re ta rio  h on o rario  d e  S. M ., Ju ez  
de  p rim e ra  in stancia  en  com isión de  este c iud ad  d e  P atencia  y su 
p a rtid o .

P o r el p re se n te  se cita y convoca á todas las p erso nas  que  en 
concep to  d e  ac re ed o res  se c re a n  con d ere ch o  á los b ienes d e  Do
ña M aría  D olores López V a lv e rd e  dé  M aldonado, v iuda , vecina  de  
esta c iud ad  , esposa q ue  fué d e  D. José M aldonado , p a ra  que, b ien  
p o r sí ó p o r m edio  d e  a p o d e ra d o  c o m p e te n te , c o n c u rra n  á la 
ju n ta  de  a c reed o res  á d ichos b ienes q u e  ha de  ce le b ra rse  an te  
mi a u to rid a d  el d ia  31 del c o rr ie n te  m es . y  h o ra  de  las d iez  de  
su m añ a n a  , en  la sala d e  aud iencia  del Ju z g a d o , en  con fo rm idad  
á lo d isp u esto  en  el a rt, 507 de  la ley de E n ju ic iam ien to  civ il, 
p o r  h ab e rse  so lic itado  p e r  ia d eu d o ra  e sp e ra  y q u ita  en  ei ju ic io  
de  concurso  v o lu n ta rio  po r sita  p ro m o v id o , p re v in ie n d o  á los in 
sinu ado s  a c re ed o re s  se p re se n te n  en  d ich a  ju n ta  con los títu lo s d e  
sus re sp ec tiv o s  c r é d i to s ; bajo  ap e rc ib im ien to  q ue  d e  lo c o n tra r io  
no se rá n  adm itid o s en  ella.

Pa len cia  5 de  A gosto d e  4 858.*=Leon Miguel B ard ón .^= P o r 
m an d ad o  de S. S . , P e d ro  E sp ine!, 2982

El L icenciado  D. M anuei i lz a rb e , Ju ez  d e  paz  del p r im e r  d is 
tr ito  d e  esta  cap ita l, e je rc ie n te  la Ju d ic a tu ra  d e  p r im e ra  in stancia  
de la m ism a y  su p a r tid o  p o r  indisposición  del p ro p ie ta r io .

P o r  el p re se n te  edic to  se c ita , llam a y  em plaza  á  todos los 
q u e  se c re a n  con d e re ch o  á la p ro p ied a d  d e  la casa núm . 22 a n 
tigu o  y 41 m od ern o  de  la calle de  los D escalzos, d e  esta  c iud ad , 
cu y o  d u e ñ o  se ig n o r a , p a ra  que  en  el té rm in o  de 30 d ias  acu d an  
p o r m edio  d e  P ro c u ra d o r  con p o d e r  b as tan te  á e x p o n e r  lo q u e  
c rean  con v en ien te  sobre  el p a r t ic u la r ; pues d e  lo c o n tra r io  se 
d e c la ra rá  p e r te n e c e r  la finca al E stad o , p a rá n d o le s  el p e rju c io  
con sigu ien te .

D ado en  la c iud ad  d e  P am p lon a  á 6 de  A gosto d e  1853 ~ M a -  
nuel I l z a r b e .= P o r  su m a n d a d o , L ea n d ro  Nagore» 2980
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B A R C E L O N A  6 de Agosto .— En el dia  de ay e r  u n a  
comisión de p ro p ie ta r io s  de la ca lle de la P r incesa  debió 
p re s e n ta r  u n  recu rso  que  todos ellos d ir igen  al Excelen
tísimo A y u n tam ien to ,  solicitando se hagan  desaparecer las 
porciones  de edificios ru inosos  que  a ú n  ex is ten  en  la r e 
fe rida calle afeando el o rn a to  público y  causando  n o-  
ttable perjuicio  al vec indario ,  á p a r te  de in sp ira r  u n  ju s to  
e i m r  de que ocasionen  nuevos s in ies tros  si sobrev iene  aL  
g u n  ag u a c e ro ,  y  de im pedir  la co n t in u ac ión  de las o bras  
p a ra  la construec ion  de la m ina.

No d udam os  q u e  el Iltre. Sr. Corregidor hab rá  acogi
do b en é v o la m e n te ,  y  protegerá en  lo q u e  esté de su p a r 
te, la just ís im a d em an d a  de los citados p ropie ta rios .

Ahora , que  es cu and o  ya puede considerarse como de
fin i t ivam ente  ab ie r ta  la expresada  calle d e  la Princesa ,  
es cuando  los h ab i ta n te s  de aquella  p a r te  dé la an tigua  
Barcelona co n ocerán  y  ap rec ia rán  p rác t icam e n te  las ven* 
tajas de tener  u n a  comunicación espaciosa y  directa  con el 
ce n tro  de la c iudad .  Es herm oso ,  p o r  e jem plo , v e r  d es 
de el p r im e r  te rcio  de la calle de Jáime I , los árboleá del 
paseo de San J u a n  , y no  deja  de s e r  n o tab le  que desde 
el expresado  p u n to  se d iv isen  las e levadas  cuan to  le janas  
cu m b res  de M o n s e n y , por la p a r l e  opuesta  la m o ntañ a  de 
M o n ju ich , y no  léjos del propio  s it io ,  p o r  la calle de  la 
Frener ía  , el T ib id ab o ,  lo q u e  prueba  la s ituación p into
resca de n ues tra  h e rm o sa  capital. Si fuese posible d ir ig ir  
desem b ara za d a m en te  u n a  m irad a  p o r  la  p a r te  opues ta  al 
T ib idabo  , se nos p resen ta r ía  la vista del mar.

En todas ó la m ayor  p ar te  de las capita les y  p ob lac io 
nes su b a l te rn a s  de ias cuatro proviucias  ca ta lanas  los 
A y u n tam ien to s  h a n  procedido ya al sorteo, (D iario .)

F igueras 5 de Agosto.— A yer se p ren d ió  fuego á u n  a l
inear inm edia to  á un  cortijo de la vecina aldea de Alfar, 
y  no obstante  los socorros q ue  h u b o  para  a ta jar  el in c e n 
d io ,  no  pudo  ev itarse  q u e  par te  de! edificio fuese p resa de 
las llamas. Se ignora si el incend io  fué fortuito  ó si una  
m an o  c r im in a l  puso  el fuego.

La estación es m ás  rigorosa que de co s tu m b re  en e s 
te país  á causa de la m ucha sequedad de la atmósfera. Los 
maíces de secano es tán  m u y  agostados. La cosecha de v i 
no  ofrece alguna espezanza, (Id .)

CÁDIZ.— Jerez de la F rontera  6 de Agosto. — Relación de 
los productos obtenidos por la em presa del fe rro -ca rr il 
desde el 1 .° al 31 de Ju lio , con expresión  de los concep
tos y  d istinción del núm ero  de via jeros en cada clase.

De Jerez al P uer to  y  vice versa, 1.441 viajeros de p r i 
m era  c lase ,  3.962 de segunda  y 8.399 de te rc e ra :  p r o 
d u c t o , 53.113 rs.

Idem  á P u e r t o - R e a l ,  430 y  medio  de p r im e r a  clase, 
440 y medio  de seg un da  y 1.470 y medio  de te rcera  : p r o 
d u c to ,  12.655 rs. y  75 cénts .

Id em  al T rocadero , 26 de p r im e ra  c la se ,  26 de seg un 
da y 69 y medio de t e r c e r a : p roducto ,  841 rs . v 50 c é n 
timos.

Idem  á C á d iz , 2.692 de p r im e ra  c l a s e , 1.899 de s e 
gun d a  y 6 610 de te r c e ra :  p ro d u c to ,  91.747 rs.

Del Puerto  á Puerto-Real, 834 y  medio de p r im e ra  cla
s e ,  1.034 y medio  de seg un da  y 2 979 de te rc e ra :  p ro 
d u c to ,  12.399 rs. v 50 cénts.

Idem  al T rocadero  , 38 de p r im e ra  c l a s e , 53 de s e g u n 
da y  84 de te r c e ra ;  p ro d u c to  654 rs.

Idem á Cádiz , 3.754 de p r im e ra  clase , 1.708 y medio  
de segunda y 5.016 y m ed io  de te rcera  : producto, 45.261 
reales  y 75 cénts.

De P ue rto-R ea l  al T ro cade ro ,  58 de  p r im e ra  clase , 27 
de seg un da  y 394 de te rcera  : p ro d u c to ,  550 rs. y  50 
céntimos,

Idem á C á d iz , 3.321 y medio de p r im e ra  c lase ,  841 de 
segunda y 3.105 de te rc e ra :  p ro d u c to ,  22.019 rs.

Del T rocadero  á Cádiz , 137 de  p r im e ra  c lase ,  41 de 
segunda y  935 y medio  de t e r c e r a : p ro d u c to ,  1.428 rs . y  
50 cénts.

Total, 12.732 y m edio  viajeros de p r im e ra  c l a s e , 10.032 
y medio  de seg un da  y  28.765 de te rc era  : p roducto ,  240.670 
reales  y 50 cénts.

Suplem entos.
Por excesos de equipajes, pasa je ros  sin b i 

lletes, d i fe renc ias  d e  clase en  los a s ie n 
tos, t raspo rte  de p e r ro s ,  c irculación de 
a b o n o s , & c . .......... .. 16.220,09

Remolques,
Por los dados á la fragata E lisabet, Victo

r ia  y Cárlos A lberto  y al K ing  W illia m  * 3 :780
M uellaje .

Por la a t racad a  del v ap o r  de San  F e r 
nando- .........    1,000

M ercancías-
De Jerez al P u e r to .........
De id. á P ue r to -R ea l -
De id. al T rocadero . ,
De id. á Cádiz.......... .. . ............. 2.440,73Del Puerto  á Je rez . : 16,614,45De id. á P u e r t o - R e a l . ,
De id. al T rocade ro , , - -  . . 36,75De id. á Cádiz, .......... ..
De Puerto-Real á J e r e z . , .........  1.532,86De id. al P ue r to ,  . . . . . . . . . . • ------ 96,22De id. á C á d iz . . ............ . . .  mDel T rocadero  á J e r e z ----- -- --------- . . . .  23.735,83De id. al P u e r t o . ..................................... . . . .  2.618,85De id. á P ue r to  -R e a l . .................... . . . . .  14,41
De id. á Cádiz. --------  4,50De Cádiz á J e r e z . . ................................... . . . . .  2 64 6 ,33De id. al Pue r to .
De id. á P u e r t o - R e a l . . . . . . . . . ____

O m nibus .
E n  Jerez.

Telégrafo,
P or com unicaciones  telegráficas». -.

Total de p roduc tos  e n  Julio . . .  345.688,27

R esum en  de productos. Rs. Cénts.

Kn O c tu b re ......... .... = , 268 981,06N oviem bre , 258.479,49D ic iem bre . . 291.917,19E n e r o . . ; . 235 697,16F e b re ro ............ . . 240.206,74M a r z o . . . . . . .  , 260.085,90Abril 307.821,19Mayo ........ ................... .. 373.203,95J u n io . ............................... 346.411,59Julio .  ------------------------- 345.588,27
Tot al , , , . . 2.928.892,53

Jerez 31 de Julio  de 1858= =  El Jefe del movimien to .
Ju a n  V. Vergara.  ( Guadalete,)

S an íúcar de B arram eda 2 de Agosto. —  O rgullo
sos p o r  cier to es tán  los hijos de esta a for tunada  ciudad 
con los sucesos q u e  hem os  tenido lugar de Ver en  los dias 
31 del finado Julio y  1.° de! m es  c o r r ie n te ;  y s eg ura
m en te  que  por ello les sobra la razó n .  Es Ja p r in c i 
pal causa el indecible placer con q ue  ven  á esa simpática 
y de todos q ue r ida  In fanta  m e jo ra r  su im p o r tan te  salud 
cada un dia desde el m o m en to  q ue  en el p re sen te  verano  
pisó las p layas  san lu qu eñ as .  La en fe rm edad  que la a b a 
tía y que á todos nos p reocupaba con pesar  desaparece  r á 
p id am en te  para  b ien  y  consuelo de todos. Sin duda el Dios 
de la bondad ha oido las ferv ientes  súplicas de los des
graciados y acoje votos de las clases más acomodadas. 
Felic itémonos por suceso tan im p o r tan te ,  y felicitemos al 
apreciable y en tend ido  Ür, S e r r a n o , que  con tra  la o p i 
n ión  de h o m b re s  doctos y  de la genera lidad, insistió en  la 
v en ida  á Saníúcar,  seguro  de en c o n t ra r  aqu í  el b ien  d e 
seado, el tesoro exquisito  que con tanto  ín te re s  buscaba. 
La acer tada  d irección del Sr. S er ran o  en  una  enfe rm edad  
de carácter crónico es u n  lauro  m ás  que  acredita  sus  
buenos  conocimientos médicos y  su b uen  tacto én  la d ifí
cil y honrosa  profesión q u e  ta n "d ign am en te  ejerce.

Puesto  que  n ues t ro  p lacer es g ra n d e  p orque  las aguas 
y  aires de San íúcar  h an  restablecido al tesoro porque tan* 
to tem íam o s ,  vam os á  re fe rir  l o q u e  hem os presenciado 
en  los dos dias citados.

En la noche del v ie rnes  ú l t im o  u n a  in m en sa  c o n c u r 
rencia  ocu paba  con él m ay o r  ó rd e n  todas las inmediacio
nes  del Real Palacio, y  la banda  m il i ta r  de ar ti l le r ía  dió 
á los augustos Príncipes una  b r i l lan te  serenata ,  en la q u e  
tocó con gusto  y  perfección varias  p iezas escogidas. Con
cluida, fué r e e m p la z a d a -p o r  la o rquesta  del teatro , y los 
can tan tes  de la com pañía  de la zarzuela can ta ron  esco
gidos trozos de  las composic iones m ás  popula res .  Estas 
dem ostrac iones  de alecto no tenían o tro  objeto que el de 
felicitar A los Prínc ipes  p o r  el an iv ersa r io  del nata licio  de 
S, A. R. el Seren ís im o Señor Duque de M ontpens ier  que  
tenia lugar el s ábado  31.

La calle y plaza del régio alcázar se c o n v i r t ió  en  un 
delicioso vergel ,  cuyas  flores e r a n  las e legan tes  y  bellas 
dam as  q u e  lo ad o rn a b a n  en  u n  espacioso sa lón  im p ro v i 
sado in s tán taneam en te  por la am abi l idad  de la bri l lan te  
Oficialidad del cu e rpo  de arti l le ría  q u e  form a la guarn ic ión  
de SS. AA. RR. Al s igu iente  d ia ,  que  fué el del cumple, 
años  de u n  P rinc ipe  q u e  ha sabido c o n q u is ta r  con el c la 
ro  ta lento q u e  le d is t ingue  las  vo lu n ta d e s  y aprec io  de to. 
dos, tan to  p o rq u e  es u n  modelo de v ir tud es  á la vez quG 
lo es de p a d re  y esposo, se d ignaron  SS. AA. RR. d a r  un  
e sp lén d id o  b an q u e te  de 40 cubier tos  y  al q ue  tu v ie ron  la 
h o n r a  de asis tir  pe rsonas  notabil ísimas, y  en t r e  el las cita* 
re m o s  al Sr. Zapatero , Capitán  genera l  de Andalucía ; al 
S r .  J im énez  C uenca ,  G o b e rn a d o r  civil de Sevilla; al señor 
A r a o z , Dean de la san ta  iglesia c a t e d r a l ; al Sr. Nandin 
Regente de la Real Audiencia : al Sr. González Espinosa* 
V icepres iden te  del Consejo de esta  p rovinc ia  ; no h a 
b ien d o  c o n cu r r id o  ni el Sr. G o b e rn a d o r  civil de la misma 
ni el Sr, Com andante  gen era l ,  cuyas  faltas se no ta ro n  ge
n e ra lm e n te ,  a u n q u e  según se nos ha aseg u rad o  se d iscui.  
p a ro n  a legando justas  razones: vimos al Sr, G en era l  Bus- 
tdlos, al Sr. Esquivel, al Alcalde de esta  ciudad con sus 
t re s  t e n i e n te s , l o s  Sres. M e r g e l i n a ,P a t r a ñ a  y Barreda  con 
los Regidores de  este  A yu n ta m ié ñ té  Sres. A m b r a y  y Leo* 
nard- T am b ién  asis tieron los Sres.  S an  Miguel, González 
Homo H idalgo ,  Mendicuti, D. J o s é ,  y  ( íonzalez Peña Al
caldes que  h a n  sido de esta ciudad. Igualm ente  par t ic ipa
ro n  de la m ism a h o n ra  los Sres.  Manjon y Colom,D. Juan  
Diputada á Cortes el p r im e ro  y  de  la p ro v inc ia  el s e g u n d o ’ 
én tram b os  p o r  este distri to: el Sr.  D. Rafael M endicut i’ 
Brigadier de ejército; el Sr. Ramirez ,  Juez de primera in s
tanc ia  de esta  c iudad ; el Sr. F a r i ñ a s , A rc ip res te  de la 
misma, y los Sres. C o m a n d a n te  m il i ta r  de M arina de esta 
prov ncia  y  el Capitán  de este puerto , con  o tras  varias  p e r 
sonas de la a l ta s e rv id u m b re  y notables de esta  y o tras  p o 
blaciones que  no conocimos y  no  podemos reco rdar .

A las ocho de la noche  se d ig n a ro n  SS. AA. RR. rec ib ir  
en  besam anos  á las señoras  s igu ien tes :  Sra. Condesa v iu 
da de Monteagudo, Sra . Romero de Pas trana , Sra. C olom de  
Hidalgo, Sra. F e rna nd ez  Diez de Mendicuti , Sra . Mergeli
na de Manjon, Sra . Larras  de Cajigal, Sra . Medina de C ar
ne va! i, Sra. Colom de Colom, Sra. Víctor de Colom, seño
ra Castelló d e  Esquivel y Sra. Esquivel de Vargas. I n ú 
til es decir que  las señoras  se p re sen ta ro n  vestidas  con 
lujo y exquisito  gusio  y d ignas  del im p o r ta n te  acto que 
iban á cum plir .  S. A. R. la Serenísima Infan ta ,  l ib re  ya 
su rostro  angelical del sello de la penosa  y  tr is te  en fe r 
medad que padecía, estaba rad íen te  de h erm o su ra ,  amable  como s iem pre .

En la, n oche  de este dia se ejecutó en  el teat ro  la Cata
lin a :  su ag radab le  música y lo b ien  can tada  q u e  fué  hizo 
que  la co n cu rre n c ia  saliese e n  ex trem o  satisfecha.

Así h a n  conclu ido  estos dias m e m o ra b le s  p a ra  S an lú -  
car y  que tanta gen te  h a n  tra ído  d e ’todas las poblaciones 
de las p rovincias  de Cádiz y  Sevilla. Nos p ro m etem os  
q u e  el dia 25 del p resen te  mes, q u e  son los d ias  de  la e x 
celsa In fa n ta ,  serán  m u y  n o tab les  en  esta c iud ad  y  p o r  
lo tanto  la co n cu rre n c ia  p uede  a seg u ra rse  q ü e  será e x t r e 
m ada , pues  ya hoy  no h a y  local en  la población p a ra  a l 
b e rg a r  la gente fo rastera  que  ha acudido á estos b a ñ o s  
s iem p re  cé lebres  y en e x trem o  saludables .  ’

P ro cu ra rem o s  co n c u r r i r  p a ra  p o d e r  d a r  á V. noticias 
de l o q u e  o cu rra .  (Id.)

CÓRDOBA 7 de Agosto .— Podemos a n u n c ia r  q u e  S. M 
la Reina ha ofrecido de la m an e ra  más so lemne as is t ir  á 
la in augurac ión  del fe r ro -c a r r i l  de  Córdoba á Sevilla, que 
se ver i f icará  en  el mes de Abril  p ró x im o ,  época en  q ue  
coinciden ta m bién  las g ran d es  funciones de Sem ana  S an 
ta, tan  ce leb rad as  en la capital de Andalucía  , y la m a g 
nífica feria de Sevilla. Mucho nos a legraremos de  q u e
S. M. conozca el suelo  a n d a l u z , d on de  cada p iedra es u n  
m o n u m e n to  histórico.

N uestros  p ad re s  reco rd arán  a ú n  las m u c h a s  cruces 
que  en  el s itio d en om inado  Campo Santo es ta ba n  e lev a
das en  h o n o r  de los m á r t i r e s  q u e  se l la ron  al lí  con su 
sangre la p rofesión  de su fe. Algunos tend rán  p resen te  
sin  duda  que  en excavaciones  q u e  se h ic ie ro n  en aquel 
lu g ar  sag rado  á p r inc ipios  de este  siglo se e n c o n t r a ro n  
m ult i tu d  de h u e so s ,  que  fueron  p a ra  a lgunos  objetos de 
v en erac ión  y para  otros  de desprecio. En el cen tro  de 
aquel cam po p e rm a ne c ió  ta m b ié n  has ta  la dom inación 
francesa u n  sencil lo  mausoleo q u e  d o m in a b a n  varios 
a t r ibu tos  del m a r t i r io  y del q u e  fo rm aba p a r te  u n a  lá 
pida, cuyos versos  la tinos, o b ra  de  A m bros io  de M ora
les , hemos dado á conocer  o tra  vez á nues t ros  lectores. 
Quedaba de estos recuerdos  solamente u n a  co lu m n a  de 
jaspe neg ro  con una  c ruz  en c im a ,  que se hallaba enc la
vada en la pared  fora l del Sem inario  conc il ia r  de San 
Pelagio m á r t i r  , y  q u e  desapareció  en  la obra de e n s a n 
che verificada rec ien tem ente  en  este edificio. Según t e n e 
mos en te n d id o ,  deseoso el ac tual  Sr. Alcalde de q u e  se 
elevara en  aq u e l  cam po una m em oria  q u e  p e rp e tu a ra  los 
ínclitos hechos en él o c u r r i d o s , y  falto de medios  para  
rea l iza r lo  con el escaso p re su p u es to  ac tu a l ,  acudió  al 
dignís im o R ec to r  de aquella  casa colegiada , q u ien  se b r in 
dó desde luego á h ac e r  los gastos necesarios  p ara  la eje
cución de  la obra . Este p en sa m ien to  se e n c u e n t ra  ya en 
Vias de rea l izac ión ,  y hace cuatro  dias q u e  se r e u n ie ro n  
en el Campo Santo  con el Sr. Alcalde el referido S r .  R ec 
tor,  varios  Catedrát icos del S em in a r io  y  el Arqui tecto  t i 
tu la r  , y  q ue d ó  designado el sitio en  q u e  habia de e r i 
girse el n u e v o  m o n u m e n to ,  cuyo  bell ís im o  y  sencil lo  
d iseño, hecho  por e s te ,  será puesto e n  l impio p a ra  la 
co rre sp o n d ien te  ap robación. Sen ti r íam os q u e  cu a lqu ie r  
accidente  v in iera  á im ped ir  q u e  se l levara  á efecto  este 
p ro yec to  c r is t iano ,  que  h o n r a  c ie r tam en te  á la pe rso 
na en  qu ien  se ha e n c o n tra d o  tan ta  decis ión p a ra  erigirlo 
y  levantar lo .

Nuestro  corresponsal de A guilar  nos dice que  los vi 
nos de los Mociles h an  sufrido a lguna baja  á causa de las 
pocas ventas  q ue  se hacen y de  h a b e r  parado la e x t r a c 
ción p ara  Jerez  y el P ue r to .  Las v iñ as  se p re s e n ta n  bien, 
sin  em b arg o  de q ue  en  algunos lagares se h an  visto v a 
rias  cepas acometidas  del o id iu m , a u n q u e  en  m u y  corto  
n ú m e ro .  (Diario,)

G ERONA — San Feliu de G uixols 5  de A gosto.— Aca
b a n  de p asa r  los tres  d ias  de fiesta q u e  ha dedicado esta 
v ida  á su  p a t ró n  San Félix. Los b a i les ,  paseos y  m úsicas  
han  estado á la ó rd e n  del dia , s i n  o lv idar  las funciones de 
iglesia, que  tam bién  h an  estado lucidísimas.

Según los p repara t ivos  parece  q u e  hoy  ó m a ñ a n a  será 
el dia  des t inado  p a ra  la barada  de la magníf ica fragata 
q u e  se acaba de co n s t ru i r  en  esta bahía.

E n  las elecciones para  el Diputado provinc ial  de  este  
d is t r i to  quedó  elegido D. Baudilio Llobet.  (Gerundense.)

HUESCA  7 de Agosto.— V a n  á co m enzarse  los t r ab a
jos  para  desecar la lagu n a  de Añavieja  , en  el part ido  j u 
dicial de A greda ,  con lo que  la sa lu b r id ad  pública  g a n a 
rá m ucho, y pod rán  redu c i rse  á cultivo ex tensos ie r re ~  
n o s ,  hoy  ocupados por ias ag u a s ,  ferti lizando estas a d e 
m as  los campos que  su  canalización  ha de  at ravesar .

Con fecha 3 del co rr ien te  se ha concedido á los A y u n 
tamientos de A lm u d é b a r , Monzon , B en ab a r re  y Azara 
una sub venc ió n  de 10.000 rs. á cada uno  con des t ino  á 
la const rucc ión  ó re p a ro  de las escuelas de p r im e ra  e n 
señanza .

Muchos son los pueblos  de esta p ro v inc ia  q u e  tienen  
necesidad de ¡guales sub venc io nes  para  log rar  que  los  
niños rec iban  la enseñanza  e n  locales seguros  y sanos. 
(Alto Aragón,)

M A LA G A  6 de A gosto .— El lúnes  á las seis y  media 
de la m a ñ a n a  tuvo lugar en la p arroqu ia  del Sagra r io  
u n  acto  im p o nen te  y majes tuoso: fué bau tizado  u n  jó  ven 
h eb reo  de la t r ib u  de Levr ,  el cual se l lam aba  Jacob 
C o u e n ,  n a tu ra l  de G ib ra l t a r ,  rec ib iendo  con las aguas 
del c r is t ian ism o ,  ad m in is t rad as  p or  el Excmo. Sr. O b is 
p o ,  los n o m b re s  de Juan  José de la San tís im a T rin idad : 
fueron  sus p ad rinos  los Sres. D. Ju a n  García G u e r r a ,  Se
cre tar io  de S. E . , y  Doña T rin idad  G r u n d , v iuda d e  H e-  
r e d i a ,  y  á pesar  dé la h ora  e x t r a o rd in a r ia ,  acu d ie ro n  al 
acto m u lt i tud  de curiosos.

Según hem os  oido d ec ir ,  el neófito es u n  jó v en  i lus 
trado  y que  posee, adem as  de m u ch os  conocimientos a d 
q u ir idos  en  sus viajes p or  F ra n c ia ,  A le m a n ia , I t a l i a , I n 
g la te r ra ,  P o r t u g a l , Africa y los E s tad o s -U n id o s ,  los id io
mas  inglés, francés, i taliano, a l e m a n ,  p o r tu g u é s ,  e sp a 
ñol, árabe  y  el suyo  h eb re o ;  parece  q u e  p iensa  es tab le 
cerse  en  Málaga, en cu y a  capita l se p ropone  fu n d a r  un  
colegio de los ind icados  idiomas.

Digimos a y e r  que el Excmo. A y u n tam ien to  , presid ido 
por el Sr.. G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia ,  debia  p a s a r  r e 
vista á la G uard ia  ru ra l  de in fan ter ía  y  caballería; y  con 
efecto á las seis de la larde tuvo lu g ar  este acto  e n  las 
a l tu ras  de G u a d a lm e d in a , p resen tánd o se  aquella  fuerza 
en  el mejor es tado: leídas» por u no  de los C om andantes  
var ias  in s t rucc iones  acerca de la co n d u c ta  q u e  debe  se
gu i r  la Guardia ,  y hallándose es ta fo rm ada en  c í rcu lo ,  el 
Sr, G o b e rn a d o r  le d ir igió Ja palabra  en  té rm inos  en é rg i
cos y ex p res iv o s ,  m an ifes tando  á todos y  cada uno  de 
sus  ind iv iduos  la necesidad en  q u e  se ha l lan  de  cu m p l i r  
ex tr ic tam ente  con sus  d e b e r e s , sopeña de  ex p o n e r se  á 
los rigores de la just ic ia  , y  re co rd án d o le s  s e v e ra m e n te  «t* 
obligación de vela r  por las p e rso na s  y las propiedades 
r u r a l e s , sin  ex p on erse  á la queja  más insignif icante.

El acto  te rm inó  ya cerca del o sc u rece r ,  deb iendo  ase
g u r a r  nosotros q u e  si la G uard ia  h oy  p uede  adolecer de 
defectos anejos  á toda inst ituc ión  en  su  in fa n c ia ,  en  nues
tro sen tir  está l lam ada á p res ta r  servic ios de cuantía  
la ju risd icc ión  de Málaga, y  la p ru eb a  es que, respecto  á 
la segur idad  de los cam inos ,  hace ya  tiempo q u e  se están 
conociendo sus beneficios, fC orreo .)

O V IE D O .— G ijon  6 de Agosto.— A  la s  tres  d e  la tarde de ay e r  p a r t ió  de esta villa la comisión que, según él



programadebia saludar á SS. MM. en el límite del Conce
jo, y á la» cinco y media tuvo la honra de felicitar a los
au'gustos viajeros.^ cainpauas y luultitud de voladores
anunciaron al poco rato que la Reina se aproximaba y 
á l i s  seis v cuarto se presentó en la puerta del Infante.\  vuntaaiiento y un  considerable num ero de 

Aii iraie de e tiqueta , recibieron á nuestra augus-  
t ¿nherana. Describir el entusiasmo que produjo la vista

nuestra Reina seria tarea harto difícil para nosotros. 
q M mandó parar el carruaje y con radiante alegría p re 
sentó á su leal pueblo de Gijon el precioso Principe de 
Asturias. Unánimes aclamaciones saludaron al vástago 
de 100 Reves, y ni las músicas, ni los disparos de arti
llería de la plaza fueron poderosos á pagar las repetidas aclamacionas de la multitud que se agolpaba al carruaje 
para ver más de cerca á nuestra bella Soberana, cuyo 
rostro expresaba claramente el contento y la satisfacción 
que la poseia, al mismo tiempo que se notaba en su pe
cho la tierna emoción que la conmovía, no permitiendo, 
la quizás observar la efusión de respeto y amor de que
era objeto. #S. M. el Rey participaba, a la par que su augusta es
posa, de las sinceras aclamaciones que se le dirigían y no 
era menos notable en él la expresión de su contento.

Después de recibir nuestra enternecida Soberana una 
elegante cartera, en que se hallaban las composiciones 
poéticas quq nuestra villa la ha dedicado, siguió su mar
cha por el ¿rden marcado en el programa, y por todas 
partes las muestras de adhesión y respeto la acompañaron: 
flores, composiciones impresas en papel de colores y 
gran número de palomas adornadas se arrojaron a su 
paso por nuestras bellas paisanas, que desde los balcones 
saludaban á SS. MM. con la expansiva alegría que las 
caracteriza.Los augustos viajeros, después de su visita al Rey de 
los Reyes, fueron á Palacio \ permitieron besar su Real 
mano á ía Corporación municipal, acompañamiento y 
Autoridades residentes en nuestro puerto, mostrándose, 
como siempre, amables y bondadosos. Nuestra idolatrada 
Reina satisfizo el deseo del numeroso pueblo reunido de
lante del Palacio, presentándose en el balcón repetidas 
veces con el angelical Príncipe de Asturias.El pensamiento, los deseos de hoy se han cumplido.

La Reina está en Gijon; la emoción profunda que su 
vista nos ha causado; el entusiasmo que su presencia ha 
difundido en todo el pueblo es tal, que las lágrimas se 
han mezclado con las aclamaciones. No hay recuerdo al
guno que pueda ocupar el lugar que en el corazón de to
dos los gijoneses posee hoy Isabel II. No hay satisfacción 
que iguale á la de hoy, ni palabras que expresen b astante bien el sentimiento de ternura con que se ha reci
bido á nuestra bella y simpática Reina.Como habíamos predicho, el recibimiento de SS. MM. 
fué modesto en cuanto á aparato y  suntuosidad; pero 
digno por parte del pueblo, cuya alegría y ternura se 
demostraba en sus 110 interrumpidas aclamaciones.

El Iltre. Presidente del Consejo de Ministros, que ha
bía precedido algunas horas á la Régia comitiva, m ar
chaba al es tr ibo , y pudimos notar en su semblante la 
noble satisfacción que le embargaba al ver la manera 
con que el pueblo recibía á su Soberana. Natural era esa 
satisfacción, toda vez que podia considerarse su contento 
como una muestra nada equívoca de adhesión al Gobier
n o ,  que ha secundado los deseos de S. M. de visitar nues
tra provincia , y que se ha trazado una marcha tan con
forme á los sentimientos de la generalidad de los espa
ñoles.Reciba el Iltre. General el más cordial parabién de GL 
jon por la parte que ha tenido en la venida de S. M., y 
una á sus glorias el recuerdo de la inexplicable alegría 
que ha producido en todos la presencia de nuestra ado
rada Reina.

En La.Hoja  de mañana empezaremos la descripción 
detallada de los adornos y festejos con que se celebra la 
estancia de SS. MM. en Gijon , si otra materia más in te 
resante no lo impide, fHoja autógrafa de Gijon.)

SA N TA N D ER 6 de Agosto. — Cada dia que pasa se 
notan los adelantos de la obra para la conducción de las 
aguas de Molnedo al interior de la ciudad. Según nos ase
guran personas competentes para ello, se propone el A r
quitecto Sr. Gutiérrez concluirla en el corto término de 
40 dias. Así es como deben hacerse las obras cuando hay- 
recursos para ello, pronto; pues lo mismo cuestan con poca gente que empleando mucha á la vez.

Ha sido bien recibido del público el nombramiento de 
Secretario de la Junta municipal de Beneficencia, vacan
te por fallecimiento del que la obtenía , y que la Excelen
tísima Corporación municipal acaba de proveer en el j o ven abogado D. Luis del Campo, natural de esta ciudad, 
y acreedor por muchos conceptos de ocupar este destino!

Ayer una  locomotora recorrió la mayor parte de la línea de esta ciudad á Renedo, conduciendo á los seño
res Director-gerente, Inspector facultativo recientemen
te nombrado y á otros varios sujetos. Esto es una p rue
ba práctica del estado de la sección y de que se ap ro 
xima el dia en que pueda abrirse al servicio público.El vapur Santander-Bilbao, que salió á las cinco de la 
mañana de este puerto , ha tocado en una peña en el a re
nal de Noja. Se habla de algunas desgracias , y sale en es
te momento el vapor Maliaño para recoger los náufragos.. ( Comercio.)

SEVILLA 7 de Agosto. —  Sin embargo de ocuparnos 
oportunamente de los gastos del Municipio haciendo las
observaciones que creamos convenientes , anotamos á
continuación los que invierte nuestro Municipio en los servicios siguientes:

Caminos................. .......................................  180.000
Paseos.................... .......................................  200.000Carros para el riego y para las obras

públicas..................... \  ...........................  120.000
Asilo de Mendicidad........................ .. 290.000
Alumbrado de aceite ............. 240.000
Idem de gas   .................................... 192.000
Cárcel..........................................  233.960
Limpieza  ........................................... 229.000

(Porvenir.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Cher- 

burgo 8.—El Emperador ha dicho en uno de sus discur
sos de respuesta que las obras de este puerto son prepa
rativos de defensa para mejor asegurar la paz. S. M. in au 
guró ayer las gigantescas obras del arsenal, y en seguida 
iué votado al agua La Ciudad de Nantes al grito de viva  
el Emperador, repetido por 100.000 espectadores.

Lóndres 8.—Pesqueira, Gobernador de la Sonora , se 
ha proclamado independiente del Gobierno mejicano.

8\ T Escriken de bosnia que los turcos quem a-  pueblos con cuantas provisiones contenían , habiendo perecido encerrados en sus cabañas viejos m u jeres y mnos. ’
Periódicos anglo-americanos anuncian que Zuloaea abdicó y salió de Méjico. *

E n  la sesión de  la C ám a ra  de  los Representantes 
be lgas ,  ce le b rad a  el 5 ,  se leyeron  dos Reales d e 
cretos  r e t i r a n d o  el p royec to  de  ley  relativo á las  
fortificaciones de  A m b ére s  y o tra s  o b ra s  p ú b l icas  v  
dec la ran d o  t e r m in a d a  la le g is la tu ra  de 1857 ó ,t«4«

Los ú l t im o s  d e spachos  d ir ig id o s  al G ab ine te  d i 
n a m arq u é s  p o r  su  E n v iad o  en F ra n c fo r t  h a n  p r o 
duc ido  en  C o p e h ag u e ,  s e g ú n  co rre sp o n d en c ia  p a r 
ticu la r  de esta c i u d a d ,  d e sag rad ab le  im p res ió n .  Se 
cre ia  ten e r  derecho, en  v i r tu d  de  las nue v as  conce
siones hechas  ú l t im a m en te  po r  D in am arca  á A le m a
n i a , á  e s p e ra r  u n a  p ró x im a  y pacífica resolución del 
conflicto susci tado por  los a su n to s  co nst i tu c iona les  

* los Ducados. P o r  consig u ien te ,  c la ro  es q u e  la 
cuestión está en  suspenso  s i , como se espe rab a  en  
C o pen hague , la m ay o r ía  de la A sam blea  federal 
ap ru eb a  el d ic tá m e n  a u e  su  comisión ha emit ido

Según la Gaceta de la Bolsa, p reo c u p a b a  la a t e n 
ción en  los c írcu los  políticos de Viena la au d ien c ia  
qu e  el P r in c ip e  de  P ru s ia  h a b ia  conced ido en  B a -  

en  al Conde de  C a v o u r ,  Ministro d e  Negocios e x -  
ran je ro s  de  C e rd eñ a ,  a v e n tu rá n d o s e  a lg unos  á ver

Í n a  d° la aC° 8Ída P° r  P a r te  de l  P r ín c iP e de  us ía  u n a  dem ostrac ión  poco favorab le  p a ra  A u s -

h e c t  ^ Z f r T  e P , T a publica la P « * « ta  
v  e V . t d e dTU 0Pn0? 1 Pre se n ta u te  de  l la n n o -  
d i c l á m e t  2 °  '  , § e r m á n i c a con m otivo  del
H é a « ? V iCe,rCa de  18 COnteslacion d in a m arq u e sa .  
P r e s e n t a r e  d ° n UCCÍ° n  d<3 ^  d o c u m e » ‘<>: «El Re- 
del d ic tam e n  d e T n ° r r  D° ^  Conocimi™ todicho mes v l« com.smnes hasta el 26 de? Y J© era imposible form ular desde  aquel

d ia  h a s ta  el 28 u n  voto p a r t i c u la r  de la m in o 
ría.

Solicitó al efecto u n  plazo de ocho d ia s ,  pero 
no se le concedió por  ám b a s  com isiones ,  y se dec i
dió en la sesión del 28  q u e  el d ic tá m e n  se r ia  hoy so
m etido á la Die ta s in  a g u a r d a r  el voto fund a do  de 
la m inoría .  E n  las de l iberac io nes  p rec ed en te s  de las 
comisiones y en  los d ic tá m en e s  re la t iv o s  á esta im 
p o r ta n te  cuest ión  no se hab ia  ob rad o  con ta n ta  p r e 
c ip i tac ión ;  pero  la n e g a t iv a  ac tua l  en  conceder un 
plazo, q u e  por  c ie r to  no e ra  m u y  largo,  a te n d id a  la 
g ra v e d a d  del a s u n to  , lleva en  sí el c a rá c te r  de un 
a ten tado  co n t ra  el d e re ch o  de la m in o r ía  p a ra  e x p o 
n e r  y fu n d a r  sus  opin iones  en t é r m in o s  co n v en ien 
t e s ,  y au n  la coloca en  el peligro d e  no poder  ya ser 
oida.

El R ep resen tan te  q u e  suscr ibe  se ve ,  p u e s ,  ob li
gado á p ro te s ta r  c o n t ra  la nega t iva  de  concesión de 
plazo pedido  en  el concep to  de  u n a  violación del 
de recho  de la m inoría .»  E l R ep re se n ta n te  de D in a -  
n a rca  d i s c u r r e  en  s e g u id a  acerca  de varios  p á r r a 
fos del d ic tá m en  de las  comisiones, r e se rv án d o se  so
m e te r  á la A sam blea  u n a  exposic ión  m ás  a m p l ia 
m en te  fu n d a d a  d é l a  op in ión  de su  Gobierno.

La E sp era n za  de  A té nas ,  co rrespo n d ien te  a l  27 
de J u l io ,  confirm a las notic ias  p u b l icad as  por  el 
Diario de C onstantinopia  ace rca  de  la s i tuación  de 
Gandía. S eg ú n  este  d iario ,  la proc lam a del nu e vo  
G o b ern ad o r  S a m i -B a já  , modificada en  el sen tido  
de las rec lam ac io nes  e levadas  por  los in su r rec to s ,  
habia  p ro d u c id o  era ellos favorab le  im presión ,  y e m 
pezaban  á r e g r e s a r  á sus  hogares .  S in  em bargo ,  el 
m ism o d ia r io  hace  m ención  de  u n  nuevo  complot,  
p re p a ra d o  por los m u ls u m a n e s  c o n t ra  los cr is t ianos ,  
q u e  hab ia  sido d e sc u b ie r to  y sofocado por  las A u 
to r idad es  t u r c a s ,  lo cu a l  in d ic a  q u e  la pacificación 
del pa is  no e ra  to d a v ía  completa .

Por  o tra  p a r te ,  si hem os  de d a r  créd ito  á dos 
despachos  d e  Marsella y T rie s te ,  nue v os  ases inatos  
se h a b ía n  com etido en  Canea por  los griegos c o n tra  
los tu rco s ,  s e g ú n  uno  de  d ichos  d e sp a ch o s ,  y segú n  
otro por  los tu rcos  c o n t r a  los cr is tianos .

Un despacho  te legráfico de T rie s te  del 5 a n u n 
cia q u e  el D iario de C onstantinopla  del 31 de Julio  
a seg u ra  q u e  no s e rá n  100.000 h om bres  sino 6.000 
los l lam ados al servicio  de las a rm as.

El P r ín c ip e  h e re d e ro  de  la Corona de  P e rs ia  ha 
m uerto .

El Gobierno griego ha  solic itado de la P u e r ta  
u n a  indo m nizac ion  por  las p é rd id a s  q u e  han  s u f r i 
do los griegos en  D jeddah .

S egún  notic ias  d e  R agusa ,  r e c ib idas  en T rie s te  
el 8, los m o n ten eg r in o s  h an  acom etido y r ech aza 
do á los tu rcos  del d is t r i to  de  Kolachin.

El D iario de C onstan tinopla  confirm a la noticia 
de q ue  L ord  S í r a t t fo rd  de Redelifie volverá á la c a 
pital de T u rq u ía .

S eg ú n  las ú l t im a s  noticias  de T eh e rá n  , el E m 
b a jad o r  tu rc o  h a b ia  su sp en d id o  sus  re lac iones  con 
el Gobierno persa ,  pero  se h a b ían  rea n u d a d o  m e r 
ced á la in te rv en c ió n  del R e p re s e n ta n te  inglés M. 
M u rray .

La Com pañía de las ind ias ,  q u e  ex iste  todavía 
como asociación m e rc a n t i l ,  acaba de a n u n c i a r l a  
susc r ie ion  p a ra  la ú l t im a  p a r te  del em prést i to ,  pa ra  
cu ya  co n tra tac ió n  fué au to r iz ad a  p o r  el P a r lam en to  
á fin de hacer  f ren te  á los gastos de  la g u e rra .  La 
ca n t id a d  q u e  en la a c tu a l id a d  se p id e  al c réd ito  as 
c iende á 3.579.000 l ib ras  es ter linas.  ,El té rm in o  del 
e m p ré s t i to  es de  c inco años.

Los ú l t im os despachos  te legráficos de Lóndres  
a n u n c ia n  q u e  la colocación del cable  t ra sa t lán t ico  
e n tre  V alen tía  (Islandia; y T e r r a - X o v a  ha llegado á 
ser  u n  hecho co n su m ad o ,  t r a s m i t ié n d o s e la s  señales 
con reg u la r id ad .

Las notic ias  del P e rú  ú l t im a m e n te  rec ib idas  
a n u n c ia n  q u e  la g u e r r a  c iv i l  q u e  asolaba aq ue l  pais 
de dos años á esta p a r te  ha concluido. Después de 
un  co m ba te  de  los m ás  s a n g r ie n to s  o c u r r id o  en 
A r e q u i p a , y en el cual se h a n  bat ido  va lerosa
m en te  ám bos  co n te n d ie n te s ,  las t ropas  del G o b ier 
no h a n  q ue d ad o  v ic toriosas  y d e s t ru id o  por  co m 
pleto las fuerzas  enem igas.  De 6.000 ho m b res  q u e  
h a n  tom ado p a r t e e n  la acción 3 .000, según  se cal
cu la  con ex agerac ión  , h a n  q u ed ad o  tend idos  en el 
cam po de batalla.

A U STR IA . Viena 1. de Agosto.'—*-Sabemos que se 
han convenido Austria y  Francia, en cuanto se refiere á 
la revisión del acta de la navegación del Danubio, que la 
Conferencia reasumirá en un protocolo particular 'las  ob- 
eciones que varias Potencias han presentado contradicha 

acta, y que Austria publicará enseguida un acta adicional 
de acuerdo con los Estados ribereños del Danubio. La co
misión de dichos Estados, reunida aquí actualmente, ha 
terminado un reglamento acerca de la policía de la nave
gación.

Un proyecto relativo á la disminución de los peajes 
del Elba ha sido formulado entre el Encargado de Nego
cios M. de Flemming y el caballero de Hoik designado’ al 
efecto por el Conde Buol. Dicho proyecto se ha enviado 
á la comisión del Elba que se halla en Hamburgo. (Gaceta 
de Colonia.)

Idem id.— La misión de que estaba encargado aquí el 
Cardenal Silvestri tenia el carácter puramente religioso. 
Ha venido S. E. á reclamar por incompleta ejecución de 
Concordato. (Z eit.)

RUSZA — San Petersburgo 28 de Julio.— Hasta ahora 
el servicio militar era en Rusia para todos los que no po
dían llegar á obtener un puesto regular una de las carcas 
más penosas, y preferían sacrificar su fortuna antes que 
servir como soldado?.

El reclutamiento para el ejército se hacia únicamente 
entre los siervos, y la duración del servicio es tan larga 
que los hombres que salen de él no sirven para nada y 
vienen á ser una carga de su Municipalidad. Se trata aho
ra de derogar esta duración y de atraer por diferentes 
medios al ejército hombres de las clases libres. De este 
modo adquirirá gran estimación púhlica el estado mili
tar, y disfrutará de las consideraciones que tiene en 
otros Estados.

El Emperador ha conferido la Orden del Aguila blanca 
á M. Caraff de Traetío, Ministro de Negocios extranjeros dej 
Rey de las Dos Sicilias, y la gran Cruz de la Orden de 
Santa Ana al Barón de Adelsward, Ministro de Suecia cer 
ca de la corte rusa.

Continúa la lucha en Circasia especialmente con los 
nataketsch y los tehapsugnes, que intentaron últimamen
te apoderarse de una fortaleza turca recientemente cons
truida. Vigilase rigorosamente la costa, y nuestras tropas 
han cogido varios botes, de los cuales uno llevaba la cor- 
respondenciadeSefer-Bajá. (iCorrespondencia fíavas.)

SE R V IA . Belgrado 28 de J u l io .-Las nuevas tropas 
turcas que van á formar la guarnición de la ciudadela de 
Belgrado han llegado hoy. Este cambio de tropas ha sido 
motivado á consecuencia del insulto inferido al Cónsul ge
neral inglés. (Gaceta de Leipsig.)

VARIEDADES

ACCION RECIPROCA
DE LOS M ETALES Y DE LAS AAUAS D E POZOS Y R IO S.—  P R O 
GRESOS D E LA R E N TA  DEL TABACO EN F R A N C IA .— E ST U D IO S  

SOBRE LOS ABONOS.
dccion recíproca de los metales y de las aguas 

de pozos y rios.
M. Medlock ha publicado en la Biblioteque u n i e e r s e ü e  

d e  G e n e r e  el siguiente artículo :«Pocas cuestiones sanitarias hay de más importancia 
que la que determina por medio del estudio la acción di
solvente del agua en el plomo, ó bien en otros términos, 
la de determinar si tal ó cual agua se impregna más ó 
menos de plomo , cuando se halla expuesta á la acción 
de este metal, durante más ó menos tiempo.Los resultados obtenidos por los químicos que han 
examinado esta cuestión no están conformes, porque unos 
consideran la acción del agua en el plomo como proce
dente de la misma causa que su propiedad de disolver el 
jabón ; otros la atribuyen á la falta de sales terrosas en 
cantidad no tab le ; otros á la presencia del ácido carbó
nico libre , ó del oxígeno disuelto en el agua ; otros, fi
nalmente, á la presencia del ácido nítrico, que , como se 
s a b e , es un producto de los que resultan de la oxidación 
de las materias orgánicas que contienen ázoe.

Entre estos últimos, el Dr. Noad , nombrado en 1852 
para analizar dos clases de agua de pozo de las cercanías 
de Lóndres que ejercían al parecer una fuertísima acción 
en los tubos y algibes revestidos de plomo, si bien no 
descubrió en la primer agua restos orgánicos en cantidad 
apreciable, comprobó en cambio la presencia, bajo forma 
de nitratos de cal y manganeso , de una gran cantidad de 
de ácido nítrico procedente de la descomposición de ma
terias orgánicas azoadas.En la otra clase de agua sacada de una cisterna de 
plomo, en cuya superficie"flotaba una penícula b lanque
cina que se vió era óxido de plomo, á pesar de no conte
ner el agua misma en solución señal alguna de dicho 
metal, descubrió el Dr. Noad la p¡esencia de materias 
orgánicas en cantidad notable, á las cuales atribuye el 
autor sin titubear la acción de la referida agua en el 
plomo.

M. Noad explica la falta de este metal en el líquido 
mismo, suponiendo que el ácido carbónico procedente 
de la descomposición de restos orgánicos forma con el 
óxido de plomo acumulado en la superficie del agua un 
carbonato de dicho metal, casi enteramente disoluble en 
un exceso de ácido carbónico.

Es de advertir que los dos ejemplares de agua en cues
tión, ambos pertenecían á la categoría de aguas salobres, 
conteniendo en bastante cantidad sales terrosas, pr inci
palmente sulfatos, que muchos químicos los han conside
rado como de naturaleza adecuada para preservar al plo
mo de la acción del agua.

El autor reasume del modo siguiente los resultados 
obtenidos por MM. G rah am , Hollinan y Miller, comisio
nados hace pocos años por el Gobierno inglés para estu
diar la acción de diferentes aguas en el plomo:

1.° La presencia de ciertas sales en el agua, y p a r 
ticularmente de sulfatos, á los que se atribuye por lo 
regular una acción preservatriz, no basta sin embargo 
para impedir habitualmente la acción del agua en el 
plomo.

2.° Ciertas sales, como los cloruros y sobre todo los 
nitratos, son al parecer de naturaleza adecuada para a u 
mentar las más veces la acción disolvente de que h a 
blamos.

3.° De todas las sustancias tenidas como preservalri-  
ces, la más eficaz es el carbonato de cal disuelto por el 
ácido carbónico.

Basta, con efecto, una pequeñísima cantidad de él para 
apoderarse del óxido soluble y convertirlo en carbonato 
de plomo, del que solo es soluble en cuatro litros de 
agua destilada un 60 do g ra n o , y aun se ha observado 
que basta exponer al aire por 24 horas agua privada 
completamente de ácido carbónico, y que contenga en 
solución seis granos de óxido de plomo por cuatroTitros 
de agua, para que se precipite en forma de carbonato 
cási todo el plomo.

Resulta de este hecho que aun cuando el ácido carbó
nico no evite la acción de ciertas aguas en el plomo t no 
por eso deja de quitarle todo inconveniente g rave,  p ro 
duciendo la precipitación del metal en forma de c a r 
bonato.

Por lo demas, el informe dado al Gobierno inglés por 
los tres químicos eminentes que hemos dicho , no parece 
de tal naturaleza que conduzca á resultados concluyentes 
del todo, según puede deducirse de la observación s i , guíente con que termina:

«Las propiedades del agua , que dan á este líquido la 
facultad de obrar , ya enérgicamente , ya cási nada en el 
plomo, se comprenden todavía muy m al ,  dependiendo 
cal parecer con frecuencia de la acción fortuita de cier
tas causas locales, como la presencia de hojas en estado 
de descomposición y otras impurezas de dicha clase.))

M. Medlock, advierte que, según los análisis publi
cados hasta el d i a , se encuentran invariablemente c-n 
las aguas que contienen cantidades notables de p lom o, ó 
bien materias orgánicas en gran proporción , ó com 
puestos procedentes de su oxidación; probando luego de 
qué modo puede explicarse la acción del agua en el plo
mo por la presencia de dichos productos. Efectivamente; 
de las materias orgánicas disueltas en el agua, unas no 
son azoadas y otras sí.

Las primeras se componen de carbono, oxígeno é 
hidrógeno , y se resuelven por efecto de su descomposi
ción en ácido carbónico y agua; las segundas contienen ademas ázoe, azufre y fosforo.

Estos elementos se combinan paulatinamente con el 
hidrógeno, produciendo amoniaco, hidrógeno sulfúralo é hidrógeno fosforado.

El amoniaco, que siempre abunda considerablemen
te, se convierte,  por efecto de su combinación con el oxígeno, en ácido nitroso y agua.

Si se expone al aire por algún tiempo el agua del Tá- 
raes is , que contiene, como se sabe, gran cantidad de 
materias azoadas, se combina primero el ázoe con el h i 
drógeno para formar amoniacos; pero una parte do este 
se convierte al momento en ácido nitroso , según la fór
mula anterior, el cual se combina con un equivalente de 
amoniaco, apareciendo nuevamente en el agua bajo la 
fórmula de nitrito de amoniaco.

Añadiendo al agua de dicho r i o . dejada al aire por 
algunos dias en tiempo de calor, un poco de potasa pura, 
y evaporando luego el líquido hasta la sequedad, se r e 
conoce fácilmente en el residuo la presencia de gran 
cantidad de ácido nitroso.

Efectivamente, basta echar este residuo en un frasco 
con ácido sulfúrico dilatado, y poner en el cuello de la 
vasija una tira de papel impregnada con una mezcla de 
almidón acidulado de yoduro de potasio, para ver que el 
papel en cuestión se vuelve de color azul oscuro al cabo 
de algunos momentos.

El autor luego demuestra que destilando agua del 
Tám esis , ios compuestos orgánicos de naturaleza bastan
te complicada que contiene, se descomponen rápidamen
te en sustaneias más sim ples, entre las que se nota 
sobre todo el ácido nitroso.

El descubrimiento de estos dos compuestos en el agua 
destilada de que tratamos , indujo al autor á estudiar 
también su acción en el plomo. Con este objeto puso en 
cuatro litros de agua destilada del Támesis unos trozos 
de plomo en hoja, cuya superficie total era de 560 pu l
gadas cuadradas.

Pasadas seis horas perdió su trasparencia, y si se mo 
vía tomaba un aspecto lechoso. Habiéndola filtrado , ob 
tuvo el autor un residuo de 6,4 granos de carbonato 
de plomo, quedando solo disuelto en los cuatro litros de 
agua 1/60 de grano.

Otras seis experiencias verificadas bajo las mismas con 
diciones dieron por término medio un depósito de 5/1 
granos de carbonato de plomo, quedando 1/56 de otro en 
solución en el agua.

Por determinar si la acción del agua destilada referida 
en el plomo se debía á la presencia del ácido nitroso libre 
y de nitrito de amoniaco, echó el autor algunos fragmen
tos de potasa cáustica en una gran retorta destilar que 
tenia agua del Támesis.

En cuanto principió esta á calentarse al momento se 
percibió en el condensador un olor pronunciado de amo
niaco , y con efecto se vió que la primera cantidad de 
agua condcnsada estaba sumamente alcalina, habiéndose 
apoderado evidentemente la potasa del ácido nitroso al dejar libre el amoniaco do dicho ácido.

A medida que pasaban al recipiente nuevas cantida
des de ag u a , perdían cada vez más la alcalinidad, hasta 
que concluyó por ponerse neutra el agua que se condensaba.

El autor repitió entonces con esta porción neutra la 
experiencia de los fragmentos de plomo en hoja citada an 
tes , sin que este metal fuese atacado lo más mínimo, ni 
quedase el menor vestigio suyo disuelto en el agua.

R esulta , pues , demostrado, al parecer , que el poder 
disolvente del agua destilada en el plomo t e  debe única
mente á la presencia del ácido^nitroso, ya libre , ya com
binado con amoniaco, y que si se halla privada por com
pleto del ácido nitroso es incapaz de ejercer acción algu
na en dicho metal.

Partiendo de este hecho como incontestable, da cuen
ta Mr. Medlook en la última parte de su trabajo, de a l
gunas otras experiencias relativas á la acción disolvente 
ae las aguas en el plomo en general, y resume del modo siguiente las conclusiones de su Memoria:

1.° La acción del agua en el plomo se debe únicamen
te á la presencia de los ácidos nitroso y nítrico, proce
dente de la descomposición de las materias orgánicas y del amoniaco que contiene el agua.

2.° El agua, privada de dichos ácidos y de las sustan
cias capaces de producirlos, no ejerce acción en el plomo, 
Y puede llevarse sin peligro por tubos de plomo, ó con
servarla en algibes del mismo metal.

3.° La presencia del ácido carbónico ejerce una in 
fluencia provechosa, descomponiendo el nitrato de plomo 
jasico que se haya form ado, y precipitando los átomos 
básicos de óxido en forma de carbonato , dejando solo 
disueltas en el agua ateunas cantidades mínimas de nitrito neutro.

Progresos de la renta del tabaco en Francia .
Los progreso* que ha tenido en Francia la renta del 

tabaco son de tal importancia , que siendo sus productos 
en 1830 uno* 6/ millones de francos llegaron en 1840 hasta 95 millones. 5
, <8o0 rindieron 122 millones v en 1857 han llega-do hasta 1 /4.122.000 francos.

bu Administración ftancesa acaba también de decretar 
que las fábricas Imperiales tengan mayor c a p a t í d a H ^  
mentándolas con 63.000 metros superficiales y estable
ciendo ademas una nueva manufactura en Chaleauroux donde ya existe otra aunque provisional. ’

Tanto esta como el ensanche que deben recibir las de 
Tolosa y Diepe , absorverán hasta 27.000 metros de los 
citados 63.000. Se evalúa en 2.626.000 frs, el gasto total 
que deberá ser pedido por el Gobierno ai cuerpo consultivo.

Estudios sobre los abonos.
Repetidas veces hemos tratado esta cuestión por creer 

ser la más importante de la agricultura, y porque sin 
que los labradores se lleguen á‘penetrar íntimamente de 
ella, ni tendrán cosechas, ni ménos sus trabajos y des
velos se verán recompensados cual se merecen.

Sabido es que los abonos son para el campo lo que la 
sangre para el cuerpo , lo que la savia para las plantas; 
y sin una justa aplicación de e l los , y sin un conocimien
to exacto de sus virtudes fertilizantes, no hay cálculo que 
no esté expuesto á desengaños costosos que, tarde ó 
temprano, producen las más sensibles pérdidas.

Culpamos á veces á las tierras de esterilidad, y c ree
rnos que con cargarlas de estiércoles tenemos derecho á 
exigirlas pingües cosechas. Sin tener en cuenta que con 
irecuencia estos mismos abonos no reúnen cuantas cuali
dades se requieren para que en ellas produzcan los efec
tos que apetecemos y su aplicación sea apropiada y conveniente.

Así es que en el presente artículo trataremos este 
asunto principiando por las influencias que ejerce el agua.

Sabido es que el agua y el aire proporcionan á los 
vegetales cuantos elementos son necesarios , no solo para 
viv ir ,  sino para desarrollarse: sabemos que el aire les 
provee de oxígeno y de gas ácido carbónico, el que, des
compuesto por la influencia de la luz, se asimila desde 
luego á la planta volviendo el oxígeno al aire.

Si bien la tierra les presenta las materias orgánicas 
en estado de descomposición, las inorgánicas in tervienen en los fenómenos de la vida vegetal.

El agua, que es el intermedio indispensable de todas 
las reacciones, disuelve los compuestos que deben se r
vir á la nutrición de las plantas, y constituye la savia, 
que ejerce la misma influencia en el reino vegetal que la 
sangre en el animal.

Todo lo que acelera la descomposición de las materias 
que sirven para la nutrición de las plantas y facilita á 
las raíces la absorción de las disoluciones acuosas, favo
rece la vegetación; este es el efecto que produce el abono.

En una palabra, debemos considerar como abono to
das las sustancias inorgánicas ú orgánicas que ,  unidas al 
sudo, faciliten su cultivo, ya sea modificando sus propie
dades físicas, ya obrando químicamente sobre algunas 
de sus partes constitutivas, ó ya proporcionando á los 
vegetales los alimentos que necesitan para su existencia y desarrollo.

Los abonos conservan y aumentan la fecundidad de 
la tierra • sin abonos la agricultura es imposible.

Dos son las clases de abonos que se conocen : los inor- 
gánicos ó minerales, y los orgánicos ó vegetales.

E! agua , como vehículo de las sustancias alimenticias, 
debe considerarse como abono : sin agua , ninguna tierra 
es á propósito para la vegetación. Muchas causas contri
buyen á la falta de agua : ía escasez de lluvias en el v e 
rano ; los recipientes interiores demasiado profundos 
para que la vegetación pueda recibir ninguna humedad, 
ó alguna capa de tierra impermeable que no deje al agua 
subir á la superficie, aunque los recipientes estén so
meros.

Tampoco son buenas todas las aguas para la vegeta
ción : las fertilizadoras son la s q u e  contienen sustancias reconocidas como abonos nutritivos.

El sol es, fie todas las cosas exteriores, el que más 
excita la exalacion acuosa de las plantas por medio de 
sus hojas, mientras que las raíces absorben el agua de la tierra.

Varios autores han observado que una planta privada 
de la luz cesa súbitamente de t r a sp ira r , aunque sus ra í 
ces continúen aspirando alguna humedad ; de lo cual se 
deduce que el agua aspirada es á la exalada como 3 es 
á 2, lo que prueba que siempre se queda una tercera 
parle de agua en el vegetal.

El agua , ayudada por el oxígeno del aire y la Calor, 
produce la germinación, disolviendo las materias con
tenida s e n  el g rano , facilitando su descomposición y p re 
parándolas para introducirse en ios órganos del embrión 
y desarrollarse.

Para que los abonos produzcan buen efecto es indis
pensable que retengan ó absorban cierta cantidad de agua, 
que siendo excesiva perjudica á los vegetales: los abonos 
acuosos no convienen m asque á los terrenos naturalmen
te secos ; por eso es por loque las plantas verdes son más 
á propósito como abono para los países secos y meridio
nales que para los húmedos y septentrionales.

Los abonos secos, que necesitan mucho tiempo para 
disolverse, como la pluma, el pelo, &c., obran con mucha 
lentitud, pero son excelentes para los olivos que sienten 
con exceso la humedad.

La tierra y las sustancias orgánicas conservan el agua 
de dos maneras, ó en el estado de combinación ó s imple
mente unida por la fuerza de cohesión.

El agua cuando está combinada con la tierra no las 
absorben las raíces hasta que las sustancias orgánicas se 
descomponen : no sudeee lo mismo con la higroscópica 
que obra continuamente en la vegetación.

La fertilidad de la tierra y la fuerza con que atrae el 
agua de la atmósfera , es una misma cosa ; cuando esta 
fuerza es grande, la píanta conserva la humedad en las 
estaciones más secas, y la evaporación se encuentra com
pensada.

Los vapores de la atmósfera que se acumulan por la 
noche en la superficie se infiltran duran te  el dia en lo 
interior de la tierra.

Las sustancias sólidas que arrastra el agua cuando in
vade algún terreno y (pie trasunte á las raices, forman 
la sávia, líquido acuoso al principio, que perdiendo una 
parle de agua en el estado de vapor, produce la traspira
ción de las p lantas ; cuando este líquido llega hasta las 
hojas, experimenta una modificación muy grande ocasio
nada por el aire y la luz.

A medida que la temperatura , la sequedad y los vien
tos aumentan la traspiración de las plantas , la h u m e 
dad del suelo disminuye.

Cuando los terrenos son arcillosos y conservan el agua 
mucho tiempo se dividen , para que los vegetales puedan 
permanecer en buen estado, con arena ú otro agente 
cualquiera que produzca la filtración de las aguas /S i  la 
tierra es demasiado silícea y no contiene bastante agua, se 
le mezcla arcilla , que retiene, durante la sequedad, la 
cantidad necesaria para la vegetación.

En el primer caso, la arena obra como abono, y e n  el 
segundo la arcilla: así mismo la arena y la arcilla deben 
considerarse como abonos, puesto que todo cuerpo que 
modifica las propiedades físicas de la tierra en sentido fa
vorable al cultivo es un abono; no son estas dos sus
tancias las únicas que sirven para mejorar la tierra ; hay 
otras varias,  entre las que contarnos la cal.

La cal es una tierra que se obtiene calcinando la p ie 
dra caliza; se llama cal viva án tesde  mezclarse con otra 
sustancia y cal muerta cuando está combinada con el 
agua ; en el uno y en el otro es tado , puesta en contacto 
con una materia vegetal, resulta un compuesto en parte 
disoluble y de gas ácido carbónico; y con las materias 
animales, al ménos con las que contienen principios acei
tosos, ia cal forma un jabón indisoluble, lo mismo que 
con los ácidos de origen animal y con la alúmina. Esta 
tierra puede, pues, emplearse con ventaja en el estado 
cáustico, para descomponer las materias vegetales y po« 
nerlas en estado de servir de alimento á las plantas.

No se circunscribe á esto solo su uso. En agricultura 
hay dos medios de emplear este ag en te : consiste el p ri
mero en formar en el terreno donde se quiera aplicar 
pequeños montones de cal de 6 á 7 celemines, cubiertos 
con 8 ó 9 veces otra tanta tierra y á 5 Ó 6 varas de d is 
tancia uno de otro.

En este estado se deja hasta que desleída la cal por 
el agua que absorbe de la atmósfera se reduce á polvo, 
y entonces se mezcla bien con la tierra y se extiende por el pedazo.

El segundo procedimiento tiene por objeto formar 
mezclas con céspedes y otras materias orgánicas, para 
después de verificada la reacción extender los productos 
por el terreno.

Estas operaciones deben hacerse á fines del verano 
cuando la tierra esté bien seca , porque cuando está h ú 
meda no se obtienen tau buenos resultados.

La m a rga , empleada también como abono inorgánico 
desde la más remota antigüedad, es una mezcla de ca r
bonato de cal, arcilla y arena en proporciones variables, 
y á veces también contiene de la sílice y del óxido de 
hierro.Tan íntimamente mezcladas están todas estas sustan
cias, que hasta a h o ra , por más esfuerzos que se han h e 
cho , no ha sido posible i mijar su composición artificial
mente.

Si predomina la arcilla en la marga, produce efectos 
maravillosos en las tierras tijeras, y sí la sícile, en las 
fuertes.

La cualidad de la marga es reducirse á polvo bajo la 
influencia de los agentes exteriores. Esta propiedad con
siste en que embebiendo fácilmente el agua , aumenta en 
volúmen, y al congelarse en el invierno hace estallar la 
piedra y convertirse en polvo.

A les terrenos margados, no solo se les facilita la intro
ducción del agua, sí que se les aumenta un principio ca
lizo, que es necesario ai desarrollo de los vegetales, como 
lo prueba el encontrarse esta tierra en sus cenizas.

La marga debe tenerse apilada lo ménos un año ántes 
de usarla para poderla esparcir con más facilidad, cui
dando al labrar la tierra que no caiga demasiado pro
funda.

Nada diremos de la proporción en que deba emplear
se , porque depende de sn calidad, de la de la tierra ¿ 
que se aplique y de la cantidad de carbonato que coa» contenga.

El yeso, compuesto de 79,20 de sulfato de cal y  de 
20,80 de agua, está reconocido como uno de los auxilia
res más poderosos de la vegetación, ayudado por los 
abonos orgánicos; no se extiende, sin embargo, su benéfica 
influencia más que á cierto núm ero de plantas, particu
larmente á las que componen los prados artificiales, como el t r é b o l , la alfalfa y el heno,

En el cultivo de los cereales, su efecto es nu lo ,  esa 
es la razón por la que no nos detendremos á exponer los 
diversos usos que del yeso se hace en el extranjero, ni á 
analizar las opiniones do los agricultores Davy, Liebig 
Boussingault, de Gasparin, &c. &c., porque lo creemos 
de ningún uso en este pais y porque son muy dudosas y 
diversas y dejan mucho que desear todas las teorías que hasta el dia conocemos.

A pesar de los malos resultados obtenidos por Dom- basle y otros cultivadores en Francia de la aplicación da 
los huesos como abono, los hemos visto usados con m u
cha frecuencia y buen éxito en Inglaterra, donde los r e 
ducen á polvo con fuertes máquinas antes de extender
los por el terreno. ¿De qué procederá esta diversidad da 
resultados cuando se sabe que el fosfato de cal es uno de 
los principios que entran en la formación del suelo donde se crian los cereales ?

D arcet , que ha examido esta cuestión bajo el punto de 
vista químico , dice que los huesos empleados como abono 
pierden por el calor solar la grasa que contienen, y a ta
cados después por el aire y por el agua, una parte de la 
gelatina se convierte en amoniaco y la parte grasosa se 
disuelve en el agua ; lo que es indispensable que suceda para que puedan servir de abono.

Miéntras más compactos estén los huesos y más an ti
guos sean, más tardan en descomponerse: por eso es su 
abono tan duradero, y su efecto tan seguro y ventajoso. 
Del mismo modo obran el cuerno, el pelo, los pellejos viejos y los despojos de los animales.

Las cenizas de maderas ó de carbón producen efectos 
notables en los vegetales y en las tierras, porque contie
nen las sustancias de que más necesitan las plantas, co
mo son la sílice , el fosfato y el carbonato de c a l , los sul
fatos y carbonatos alcalinos: tal es su eficacia, que no 
ha pasado desapercibida á los pueblos salvajes de la 
América y de Africa, que queman sus bosques para ob
tener de sus cenizas un  abono precioso.

La cantidad en que se suele emplear la ceniza es de 
26 á 28 fanegas por fanega de tierra, particularmente en 
los terrenos areniscos, y el modo de usarla igual al de la cal.

Los principales efectos que produce es dividir las 
tierras fuertes y dar más consistencia á las ligeras, des
truir las malas yerbas y los insectos perjudiciales á las plantas.

Las cenizas blancas sirven para todas las clases de 
cultivo, porque la cal se encuentra en parte en el estado 
cáustico y combinada con el ácido carbónico v en un estado grande de división.

Los abonos orgánicos ó vegetales que conocemos coa 
el nombre de estiércol y que son las pajas que sirven de 
cama á los animales domésticos , impregnadas en sus ori
nes y mezcladas con sus estiércoles, y descompuestas, 
despucs de esta mezcla, por medio de la fermentación, 
son los que usamos con más generatidad , v los que se 
pueden obtener más fácilmente donde se cuidan los ani
males en los establos ó tenadas, variedad de sustancias salinas, solubles é insolubles.

La naturaleza y propiedades de los estiércoles varían 
notablemente , según la especie de animales que concur* 
ren a su formación, según el género de alimentos que 
se les suministra y según la naturaleza y proporción de 
Us camas, y más principalmente la manera de conservarlos.

Los escrementos de los animales, descompuestos con
venientemente en los estercoleros y reducidos á un vo
lúmen muy pequeño, son extraordinariamente ricos en 
sustancia de ázoe y salinas, de muy fácil descomposición- 
Poseen, sin embargo, propiedades fertilizadoras en g r a dos bien diferentes.

Los de los carnívoros obtienen el primer lu g a r , pero 
generalmente no se hace uso de ellos; en seguida los de 
los graznívoros y después las de los herbívoros,

La diferencia de energía de cada uno de ellos, d e 
pende de la mucha ó poca riqueza que poseen de sustancias azoadas.

Los escrementos de los pájaros, y particularmente los de las palomos, son superiores, como abono, á los de 
los herbívoros que se nutren en los es tablos , sea porque 
los pájaros se alimentan principalmente de granos y de 
insectos, sea porque sus orines se confunden"con los ex
crementos sólidos, sea en fin porque se conservan en s i 
tios cubiertos donde no penetra el sol, ni el a ire ,  ni el agua.

Desgraciadamente para la agricultura, la palomina no 
se puede obtener en grandes cantidades; solo se conse* 
guirá aumentar la escasa que produce este pais, siguien
do la costumbre del Bélgica, de esparcir en los paloma* 
res y gallineros, para que les sirva de cama en los nidos, 
los despojos del cáñamo y del lino, alguna paja , aunque 
en poca cantidad, y tierra ó arena que ademas de aumen
tar la cantidad de abono, evita que la palomina esté 
amontonada una sobre otra, y que crie insectos perjudU* 
eiales para las palomas, por lo que es también indispon*- 
sable tener cuidado de limpiar con frecuencia v jalbegar los palomares,

La palomina se debe usar, si es posible . ántes de su 
fermentación, y si no conservarla en un sitio seco: pues 
según los cálculos del químico Davy 160 partes da palo
mina seca contienen un 26 por 100 de materias rolu* 
bles en el agua, miéntras que igual cantidad en estado de 
putrefacción no da más que el 8 por 100,

La gallinaza, ménos enérgica que la palomina, no se 
mezcla generalmente con ninguna otra clase de estiércol, 
y extendiéndola con la simiente de los cereales, produce 
en los terrenos húmedos, fríos y tenaces los efectos más 
maravillosos que se puedan esperar de ninguna otra clase de abono.

La palomina se emplea sola ó mezclada íntimamente con tierra ó mantillo.
La cantidad en que debe usarse es 12 fanegas de 

palomina por t i e r r r a , debiendo variar según la clase del 
terreno á que se d e s t in e : si excede de esta cantidad es 
muy fácil que queme las cosechas por su mucha caustici
dad, como podría también suceder si el tiempo fuera ex
traordinariamente seco, por lo que en algunos países 
no se emplea más que en los terrenos de regadío.

El g u a n o , conocido hace siglos en el Perú y en Bolivia, 
donde lo destinan á fertilizar las estériles arenas de sus 
costas, se ha extendido prodigiosamente en Europa des
de que en 1840 una sociedad peruviana obtuvo el privi
legio de su explotación.

En los tres primeros años fueron trasportadas á In 
glaterra 30.000 toneladas, que mezcladas con yeso y cenb  
za de carbón, produjeron un efecto inesperado, especial
mente en los prados artificiales.

En Francia , aunque tampoco se ignoran las cualida
des fertilizadoras que contiene , no es tan general su tisú 
como en Inglaterra, y en España se emplea mucho en lá 
huerta de Valencia: en las provincias interiores sus Cos
tos serán siempre mayores que sus productos, por lo qué 
daremos á continuación la receta de la mezcla que el p ro
fesor Johnston ha indicado, la cual reemplaza el Verda
dero guano del Perú.

Libras.
Huesos en polvo . . . . . . . . . . . . . . .   . 630
Sulfato de amoniaco. .............   200
Sal m arina .........................• 200
Ceniza fresca.....................     10
Sulfato de sosa s e c o . , : r  . I I

Estas 1.062 libras producen los mismos efectos pára 
fertilizar la tierra que 900 libras de guano puro.

Los escrementos de los animales herb ívoros , éntre 
los que  contaremos también el ce rdo , son ménos activos



que los de los ^r'aznívoros, puesto que contienen ménos 
parte  de ázoe y m ayor  proporción de fibras vegetales que 
resis ten mucho más á la descomposición.

La escala de los escrementos de los herb íveros ,  con
tando en proporción siempre crec iente ,  se calcula de e s te modo:

De puerco 
De vaca ó buey 
De caballo.
De oveja ó c a rñero .

En Inglaterra se considera ei escremento de puerco 
con la misma energía que el del ganado vacuno , lo que 
consis te ,  en nuestro concepto, en la diversidad de ali
mentos y  en que esta clase de animales necesitan más 
paja para  camas que los demas. Si solo se n u tr ie ran  con 
heno ó bellotas, su esc rem en to ,  como abono , según han 
observado S h w e r z , produciría duran te  dos arios mejores resultados que los de buey.

Según los análisis de Girardin, contienen lo siguiente:
Buey. Caballo. Oveja. Cerdo.

A*ua  79,7*4 78,56 68,71 75,00M a t e r i a s  orgánicas
que obran  como
abono.........................  16,046 19,10 23,16 20,15Materias salinas que
obran  como est i
m u la n te ....................   4,230 254 813 485

100,00 100,00 100,00 100,00
El escremento del ganado vacuno es ménos activo, 

fermenta con más dificultad , es más acuoso y retiene más 
fácilmente la hum edad  de la atmósfera, por lo que con
serva con más frescura la tierra que el estiércol de ca
ballo y de oveja: asimismo está colocado el primero e n 
t r e  los abonos fríos y el segundo entre los calientes.

Obra pues con lentitud y da cosechas ménos grandes, 
pero está fuera de toda duda que el poder fertilizado!* 
que se manifiesta con más pronti tud y energía es ta m 
bién el que se agota ántes.

Si es verdad que el estiércol de caballo usándolo ántes 
de su fermentación es más caliente y enérgico que el de 
b u e y , no es ménos cierto que después de su descompo
sición y de estar expuesto al contacto del a i re ,  es infe
r io r  como abono al de las tenadas.

Esto consiste  principalmente en que los escrementos 
de caballo , como son más seco s , se calientan m uy p ro n 
to cuando están hacinados y pierden una porción consi-  
siderable de sus mejores cualidades, especialmente de las 
sales amoniacales.

Según Jos cálculos de Boussingault , el estiércol de ca
ballo contiene en el estado seco 2,7 por 100 de ázoe: el 
mismo estiércol, abandonado á una completa descomposi
c ión ,  deja un residuo con 1 por  100 de ázoe; por consi
guiente en esta fermentación pierde cerca de las nueve 
décimas de su peso.

Para obtener buenos resultados en  la confección del 
estiércol de caballo es indispensable darle  más h u m e 
dad de la que recibe con los orines del a n im a l , pues de 
lo contrario se seca y pierde de  su peso y calidad; m ie n 
tras  ^que conservándolo  húmedo, produce una cantidad á 
medio consumir , de calidad superior ó al ménos igual en 
peso al de buey.

Este abono conviene á ios terrenos arcil losos, p rofun
dos, húmedos y á las tierras que se llaman f r í a s ; per
judican á los areniscos ó calizos donde el de buev  es s u 
mam ente  ventajoso.

El escremento  de oveja y carnero  es el más sustan- 
tancioso de todos y m uy  apropósito para los terrenos a r 
cillosos , pesados y f r ío s ; es preferible á todos los demas 
para  las plantas oleaginosas, como el nabo, la c o l , el ta
baco y el cáñamo.

Se cree generalmente que con este abono la remola
cha y zanahoria son ménos dulces, y la cebada da ménos 
a lm id ó n ; por lo que los cerveceros no qu ieren  la ceba
da estercolada con él.

Aunque menos caliente que el estiércol de caballo y 
por consiguiente más duradero, el influjo que ejerce en 
la tierra no pasa de dos años; siendo en el primero en el 
que más se conocen sus bueuos efectos.

Se aplica d irectamente á la tierra por medio de las 
m a jad as ; el terreno  que una res bien nu tr ida  puede r e -  
dilar en una noche se calcula en una vara en cuadro. Las 
tierras ligeras son las que más provecho sacan de este 
abono , porque se consolidan y apr ie tan  con el pisoteo de 
los animales, en lugar  que á los suelos arcillosos les per 
judica , especialmente cuando tienen demasiada humedad, 
p o rque  necesitan estar siempre bien mullidos v h o ra dados.

En lo que nuestros labradores no suelen tener s iem
pre  ei cuidado necesario es en preparar  la tierra conve
n ien tem en te  para  recibir el r e d i l , de lo que depende que 
no s iempre producen todos los resultados que son de es
p e ra r  de un abono tan  precioso.

E s ,  p u es ,  indispensable , pa ra  aprovechar todas sus 
sustancias fertLizadoras, lab ra r  la tierra inmediatamente 
después de redilada, y si el te rreno es unido y duro, dar
le una vuelta de arado ligera ántes de en t ra r  el ganado 
y  otra después, cuidando que la labor no sea demasia
do profunda para que no perjudique á la que se dé al 
tiempo de ia siembra.

Por ú l t im o , ántes de concluir  debemos aconsejar á 
nuestros  labradores el sistema seguido en Bélgica, que 
Consiste en aum entar  mucho las camas de los animales 
con paja inú t i l ,  granzones ó t ie r ra ,  para que absorban  
toda la orina.

El método suizo, qne también hemos visto aplicado en 
Inglaterra, consiste en coger separados los orines y apli
carlos d irectamente á la tierra, donde producen un efec
to mncho más beneficioso; pero sobre considerarlo nos
otros de un costo excesivo é inaplicable á las grandes la
bores de estepais ,  nos parece que ofrecería muchas difi
cultades para ponerlo en práctica por la variación que 
seria indispensable hacer en los establos y ios carruajes 
y  Utiles necesarios para su aplicación al terreno. (F én ix .)

DEL EMPLEO DE LA CAL Y DE LA MARGA COMO CORRECTIVOS 
PARA MEJORAR LOS TERRENOS ESCALOS EN PRINCIPIOS AL

CALINOS.

E a medio d é la  inmensa variedad de sustancias y com
binaciones diversas que componen las capas té rreas del 
g lo b o , hemos visto que tres son las que principalmente 
forman casi exclusivamente la superficie de la tierra. E s 
tas tees sustancias son la a lúm ina ,  el sílice y la cal; p e 
ro  también hemos visto cuales son las ventajas y menos
cabos de las tierras en  que domina uno y otro de estos 
principios. Basta emplearlos en una cantidad m uy pequeña 
para obtener grandes resultados : una porción insignifi
cante de ca l ,  que liega apenas á una milésima parte d é la  
capa labo rab le , un  poco de ceniza lavada ó un poco de 
m arga ,  bastan para modificar la na tu ra leza ,  mejorar los 
productos y dar una mitad de aumento  á las cosechas 
en  un  terreno que no contiene n ing ú n  principio  calizo.

La cuestión de los correctivos es en  agricultura de 
sumo Ínteres. Esta m anera de mejorar las tierras es m uy 
poco conocida en España,  y sin em bargo , es una condi
ción absolutamente necesaria  á la riqueza agrícola de un  
pais. La prosperidad de muchos departamentos del Nor
te de Francia, Bélgica é Inglaterra es debida exclusi
vamente á la aplicación de la cal ó de la marga para 
corregir los defectos del suelo cu l t ivab le , y en todas p a r 
tes se ha ensayado ó se trata de ensayar la ca l ,  la m ar 
ga, las cenizas y ei negro anim al,  porque estos correcti
vos calizos h an  sido objeto especial de u n  largo estudio, 
protegido y estimulado por los Gobiernos extranjeros de 
Un modo desconocido é inusitado por desgracia entre nos
otros. Soto un  departam ento  del Norte de la Francia, en 
dos terceras partes de su terreno , gasta todos los años 
en cal, m a r g a , cenizas de plantas m ar í t im as ,  pirotosas, 
de toba y hu lla ,  un  millón de francos, debiéndose á es
tos ageutes principalm ente  la fecundidad no in te rrum pi
da que asombra á todos los que no están acostumbrados 
á v e r  incesantemente sus productos.

La cal conviene á los terrenos que no contienen en  
exceso n inguna combinación caliza. Toda tierra com pues
ta de restos granít icos, de esquitas, y cási todos los t e r 
renos  sábu lo -a rc i l lo sos ; los húmedos y frios co rrespon
dientes á esas inm ensas llanuras arcillo-silíceas que unen 
entre sí las hoyas de los grandes r i o s ; los terrenos en que 
tlacen espontáneam ente  el helcho, la al iaga, el brezo, el 
liquen blanquizco; cási todos los que se hallan infestados 
de egílope, gram a, acederas rojas, matricarias &c.; aque
llos en que no pueden cult ivarse más que pata tas ,  cen
teno y  alforfón, en que el pipirigallo y la mayor- parte  
de los vegetales de comercio no pueden desenvolverse, y 
en  q ue ,  sin em bargo ,  las maderas de toda especie , sobre 
todo las esencias resinosas, el pino silvestre y  el m arít i
m o ,  el pino Weiinoutli  y los castaños crecen mejor que 
e n  las tierras más escogidas; todos estos terrenos no  con
tienen  ningún principio calizo, y  todos los correctivos 
en que este se encuentre deben darles sus cualidades y  
h acer  nacer en ellos los productos de los terrenos ca lizos.

Pero  es preciso tener  mucho cuidado en no d a r  á es
tos terrenos cal en demasía. El uso de la cal en grande 
escala no debe hacerse sino después de haberla  ensayado 
en pequeño en muchos puntos de la explotación.

Una g ran  parte de! territorio  europeo no contiene 
principio calizo. Los países p r im i t iv o s , las montañas c u 
yas rocas no son ca lizas , un  gran núm ero  de las que en 
su su b - t ie r ra  enc ier ran  formaciones calizas,  el grande y 
últ imo aluvión que cubre  la superficie y que sigue com 
poniéndola m  todos los puntos donde no se lo han  lle

vado las aguas al t i ra rse ,  toda esta ex tensión ,que  consti
tuye una gran  parte  de E u ro p a , requiere  para ser fecurn 
da correctivos calizos.

Suponiendo que un a  tercera parte de esta extensión 
recibe ya cal,  m arga ,  cenizas vegetales,  tu rb a ,  negro de 
h u e s o , huésos molidos & c . , todavía la mitad del te r re 
no debe considerarse estéril,  y de consiguiente debería 
fecundizarse, lo que sin duda es un  trabajo inmenso, 
pero cuyos resultados serian más inmensos a ú n , puesto 
que bastaría á duplicar al ménos todos los productos de tan  considerable extensión.

Tres son los principales procedimientos que están en uso para esparcir la cal.
El primero y más senc i l lo , el que se emplea en la 

mayor parte de lugares donde la cal está barata , poco 
adelantaba la labranza v caros los jo rna les ,  consiste en 
poner la cal en inmediato  contacto con la t ie rra ,  divi- 
d endola en moníoncitos que disten 20 pies los unos de 
los oh os, y que contengan de un medio pié á un pié c ú 
bico de cal. Cuando esta, á consecuencia de su exposi
ción al a i re ,  queda reducida á polvo, se la esparce por 
la tierra ae modo que queda repartida con Ja posible exacti tud.

El segundo procedimiento se diferencia del primero 
en que cada montoncito se cubre  con una capa de tierra 
de seis pulgadas á u n  pié de espesor,  según el grosor de 
ios montohcitos, y que equivale á cinco ó seis veces el 
volumen de la cal. Cuando la cal empieza á h incharse  
para ex tenderse ,  se llenan de tierra las hendiduras y 
grietas que se hacen en la t ie rra  que las cubre, y cuan
do se ha reducido á polvo se revuelve cada montoncito 
mezclando de este modo la tierra y la cal.

Si no hay nada que obligue á precipitar los trabajos, á 
los 15 dias se repite la misma operación , y á la tercera 
quincena se extiende el todo en la tierra.

El tercer procedimiento , usado en los países mejor 
cult ivados, cuando la cal está cara y que reúne todas las 
ventajas sin olrecer n ingún inconven ien te . consiste en 
hacer compuestos de cal y tierra ó mantillo. Al efecto se 
hace primero un  lecho de tierra mantillo ó césped de 
un pié de espesor y cuya longitud sea doble que su la
titud , se desmenuzan los ter rones , y  encima se forma 
otro lecho de cal de un  hectolitro por 20 piés, ó de un 
tonel por 45 piés cúbicos de tierra ; sobre esta cal se co
loca otro segundo lecho de tierra y sobre este otro se
gundo de c a l , y sucesivamente otro tercero de tierra y 
otro tercero de cal, que se cubre  también de tierra.

Si estas humedades y la cal nueva bastan para que 
esta se dilate ocho ó diez dias, entonces se corta y  mezcla 
el compuesto y vuelve á hacerse lo mismo ántes de e m 
plearlo , lo que se retarda todo lo posible, porque el efec
to sobre el terreno es tanto más poderoso cuanto más a n 
tigua es la mezcla , y sobre todo cuanto más húm us con
tiene la t ierra con que se ha hecho. Este método es el más 
usado en Bélgica y  en F l a n d e s : en Normandía ha llegado 
a hacerse cási exclusivo, y en la Sarthe es el único que 
se practica con el mejor éxito.

La cal con esta mezcla nunca perjudica el te rreno , y 
lleva consigo el aumento de abono que requ iere  el au 
mento de producto. Jamas con este procedimiento  se so
brecargan de cal los terrenos ligeros, pedregosos ó a r e 
nosos. En fin, este modo de aplicar la cal es sin duda el 
más seguro, el más útil y el ménos costoso.

La reducción de la cal á polvo por medio de la in m e r 
sión momentánea en el a g u a , que se hace metiéndola en 
cestos de asa ,  puede acelerar muchísimo la encaladura, 
ya se ponga inmediatamente en la tierra, ya por medio de un compuesto.

Con esto, ^algunas horas bastan en lugar de estar  
aguardando 15 dias. Pero esta manipulación no deja de 
tener inconvenientes si sobrevienen grandes lluvias,  por
que entonces ia cal se hace una pasta, y esto es lo que 
principalm ente  debe evitarse.

La reducción de la cal á po lvo , ya  se verif ique espon
táneamente  ya por medio de la inm ers ión , da á los com 
puestos un volumen la mitad mayor  que el de la cal en 
piedra. 10 piés cúbicos aum en tan  hasta 15, ó lo que es 
equiva len te ,  un tonel produce 10 piés cúbicos.

Las encaladuras en Ain cuentan ya más de 60 años, y 
es de advertir  que los campos que se encalaron entonces 
todavía hoy son más fértiles que los no encalados que les 
rodean. Sin em bargo,  hasta ahora no han  empezado las 
encaladuras á tomar alguna extensión , en tanto que la 
m arga ,  que empezó á emplearse mucho después, cubre 
ya muchos millares de hectáreas. Es porque el uso de la 
marga,  como no exige más que trabajo personal,  se halla 
al alcance de los más miserables labradores ,  en tanto que 
las encaladuras reclaman anticipos considerables,  sobre 
todo en aquel pais donde la cal está m uy cara y se em plea á grandes dosis.

En efecto, las dosis varían de 60 á 100 hectolitros por 
hectárea, según la naturaleza del terreno y  el capricho del labrador.

Aunque estas encaladuras no se han practicado con 
todo ei esmero y economía apetecibles,  han sido m uy efi
caces cuando se ha secado suficientemente el terreno  que se ha encalado.

Lo mismo en las comarcas del Norte de Europa que 
en  la Bélgica, ei uso de los correctivos calizos parece 
tan antiguo como su buena agricultura; sin embargo, en 
Bélgica es mucho ménos frecuente. Según parece,  enca
laduras antiguas y sucesivas sum in is tra ron  á g ran  parte  
del terreno  todo el correctivo que en la actualidad nece
sita ; pero las comarcas del Norte todavía reciben cal, 
marga y cenizas cási en todos los puntos donde no en tra  
la cal como parte constitutiva de la tierra. Se dis tinguen 
en el pais la encaladura radical y la encaladura de división. 
La prim era  consiste en dar á la tierra cada 10 ó 12 años, 
ántes de la siembra de otoño, cuatro  metros cúbicos ó 
40 hectolitros de cal por hectárea. A menudo se mezclan 
con la cal pulverizada cenizas de hulla y de turba que 
en tran  en la mezcla en la proporción de un tercio á una mitad.

La encaladura de divis ión, que se efectúa sobre  los 
granos de Marzo, se usa en compuesto. Es uso común en 
aquel país, más áun  que en  la Bélgica, emplearlo en las 
praderas de pastos fríos que no reciben agua de riego 
para calentar el fondo, y de este modo aum en ta r  y mejo
r a r  los productos. El efecto es tanto m ayor  cuanto  más 
antiguo es el compuesto, y se prolonga hasta los 15 ó 20 
años ,  al cabo de los cuales se empieza de nuevo.

Las encaladuras de Normandía , que son en  Francia 
las más antiguas , se sostuvieron en las cercanías de B a -  
yens después de haberlas prohibido y proscri to  en otros 
puntos. Sin e m b a rg o , en ia actualidad se emplean en  to
da la superficie que las necesita; pero en lugar de ap li
car la cal inmediatamente á ia t i e r r a , como an t iguam en
te se h a c ia , cási s iempre la usan  en compuesto.

De lodos los procedimientos , los de Sarthe parecen 
los más ventajosos por económicos y productivos á la 
vez y librar al terreno de toda disipación. Se verifican 
cada tres añ os ,  cuando la división, empleando 10 hecto
litros por hectárea en un compuesto hecho de antemano 
con siete ú ocho partes del mantillo ó de t ie rra  m uy b u e 
na y una de cal. Se hace uso del compuesto cuando la 
siembra de otoño, alternándolo en t ierras con estircol.

Creemos deber  insistir en la conveniencia y em inen
tes ventajas del uso simultáneo de la cal y los abonos. En 
la Sarthe lo hacen todavía mejor, pues desde medio siglo 
que alli se están usando las e n c a la d u ra s , la fecundidad 
del suelo ha ido aum entando considerablemente.

Sin duda los primeros ensayos no tienen en todas p a r 
tes b uen  éxito; se necesita un  conjnnto  de condiciones 
raras para que los proced im ien tos, aunque hayan  ob te 
nido el mejor resultado, sean imitados por  la* genera li
dad; sin e m b a rg o , los buenos efectos se multiplican y se 
convierten en centros de impulsión que p ropagarán  la mejora.

Las encaladuras inglesas están establecidas al parecer  
sobre un principio muy distinto del de las francesas. En 
Inglaterra la cal se emplea tan pródigamente que parece 
se trata de usarla una vez para siempre. Mientras los 
franceses se con ten tan  con dar  desde una milésima á 
una centésima parte  de cal á la t ierra de l a b o r , es decir, 
desde 10 hasta 100 hectolitros por hectárea. El b u e n  éxito 
del método de los franceses nos hace considerar el de los 
ingleses como u n a  prodigalidad innecesaria. Estos sacri
fican, sin obtener mejores resultados que aquellos, un  ca
pital cinco, seis y hasta 10 veces m ayor ;  y si en seguida 
no  son tan pródigos de abonos como lo han sido de cal, 
pueden con su avidez comprometer el porvenir  de sus 
tierras. Con todo, parece que hasta ahora han e n c o n t ra 
do pocos in co n v e n ien te s , sin duda en razón del terreno  
sum am ente  h ú m e d o : con la cal han  corregido la tierra y 
modificado su naturaleza para mucho tiempo.

En Alemania  ,donde el uso de la cal y  de la marga y 
de la m ayor  parte  de las mejoras agrícolas ha cobrado eñ 
poco tiempo un inmenso desarrollo", á más de echar m a 
no de los procedimientos ordinarios, emplean la cal en la superficie.

En la p rim avera  los alemanes salporean el centeno 
con ocho á 16 hectolitros de cal por hectárea 15 dias des
pués de haber  sembrado trébol.

También , aunque en m enor  cantidad, aplican la cal 
inmediatamente al trébol del precedente año después de 
haberla  pulverizado y apagado en un fiemo líquido. Su 
efecto sobre el trébol y el trigo que sucede á este es m uy 
ventajoso.

En F lándes ,  en las p raderas  naturales  y artificiales se 
emplea la cal mezclada con cenizas, y  de consiguiente se 
aplica también á la superficie.

Cualquiera que  sea el procedimiento  que se u s e , es 
esencial que la c a l , lo mismo que todos los correctivos 
calizos, se emplee en polvo y no en pasta en terreno no 
mojado. Antes de cubrirlo  se debe evitar absolutamente 
que perjudicaría esencialmente su acción mucho más de 
lo qu e  pudiéramos decir.

Solo debe aplicarse á t ierras  cuya capa vegetal y su 
perficies se sequen naturalm ente. En un  terreno p an ta 
noso, á no ser que tenga muy seca la capa sup e r io r , y 
en un terreno muy húmedo, cuya superficie no pierda la 
humedad m uy  fácilmente las propiedades de la cal se 
paralizan, y solo se hacen perceptibles cuando por medio 
de nuevas labores se ha saneado y secado la capa vegetal.

En un te rreno  arcilloso y muy húmedo la marga em
pleada en grandes cantidades es preferible á ca l ,  porque 
sanea más poderosamente la capa vegetal productiva,

Én una tie rra de esta naturaleza, una labor profunda 
es una condición pre liminar esencial al éxito de la en ca
ladura y del uso de la marga, porque aum entando  el e x 
pesor de la capa cult ivada, se aumentan también los me
dios de sanear la superficie.

Los terrenos ligeros,  pedregosos ó arenosos no admi
ten mucha cal, porque el uso indiscreto de esta sus tan 
cia podría hacerse peligroso en tierras de esta especie, 
cuando son muvcalient.es y poco profundas. Ejemplos hay 
de que la cal ha quemado las cosechas.

Para que la cal reproduzca sus efectos en la prim era 
cosecha, debe mezclarse con la tierra algún tiempo á n 
tes de la s iem bra :  sin embargo, empleándola en compos
ta basta que esta sea antigua"

La cal ó la composta , esparcidas secas en un te rreno 
seco tam b ién ,  deben ser  enterradas por medio de una 
primera la b o r , poco profunda , precedida de un pequeño 
ras tr i l leo ,  á fin de que la cal en los siguientes cultivos 
permanezca siempre todo lo posible en medio de la capa 
vegetal. En efecto , la cal reducida á moléculas tiende á 
hundirse en la tierra , resbala en tre  las partes ténues de 
arcilla y sílice, y desciende más abajo de la esfera de n u 
trición de las plantas, y cuando es m uy  abundante, 
deteniéndose debajo de la capa de cultivo, forma con sus 
combinaciones u n a  especie de lámina que detiene las 
aguas y perjudica mucho las cosechas. Tales son los i n 
convenientes de la cal empleada en grandes cantidades 
y en te rrada  con labores profundas.

Es preciso conocer la cantidad de la cal que se e m 
plea. La cal puede ser pura y estar mezclada con sílice, 
arcilla ó magnesia. La cal pura es la más económica, la 
más activa y la que en ménos cantidad puede producir  más efecto.

La cal mezclada con sílice se emplea en mayor canti
dad y toma como la anterior, de la cual difiere poco en el 
modo de usarse, si bien se necesita m ayor  cantidad, el 
nom bre  de cal caliente.

La cal mezclada con arcilla es lo mismo que la h i 
dráulica ó cal liviana de los constructores. Las dos p rim e
ras favorecen más el desarrollo de los g ranos, aunque  es
ta favorece más el de los henos y  paja, y conviene á las 
leguminosas; menoscaba poco el te rreno ,  pero necesita una dosis m uy fuerte.

La cal magnésica obra de una  m anera m uy activa, pero 
esteriliza el te rreno  si se emplea en g rande cantidad ó si 
no suceden á su aplicación abundantes  abonos Esta cal 
ha esterilizado algunos cantones de inglaterra y p rov in 
cias enteras de América, y á ella se deben la m ayor  parte  
de las inculpables que se hacen á la cal.

La dosis de las primeras encaladuras, lo mismo que 
las segundas, varían  según la consistencia de las tierras. 
Deben ser débiles en los terrenos ligeros v  arenosos, y 
no hay inconvenientes en que sean fuertes en terrenos a r 
cillosos. También la dosis debe var iar  según lo más ó 
ménos que haya  secado el terreno: en una"tierra que no 
se escurre íacilmente las pequeñas dosis son poco sensi
bles; pero si la dosis es fuerte y las labores p rofundas, la 
cal facilita el desagüe y sanea la tierra.

Sin em bargo,  los procedimientos de los d e p a r ta m e n 
tos del Norte y de la Sarthe nos han  indicado hasta cier
to punto  la dosis media de cal que genera lm ente  conv ie
ne á la tierra. Así, por ejemplo, la encaladura radical 
del N orte ,  que cada 10 ó 12 años da á la t ierra 40 hec • 
tólitros de cal por hec tárea ,  que es un  poco más de 3 
hetólitros por año,  concuerda con la de la Sa r the ,  que 
da 8 ó 10 hectolitros cada tres años;  la primera da de 
una vez lo que la otra d is tr ibuye poco á poco. Como am 
bas son un término medio, nos permiten calcular que 
la tierra pide anualm ente  para sostener su fecundidad 3 
hectoli tros de cal por hectárea. Pero como ni el terreno 
ni las plantas consumen esta cal, es de creer  que al cabo 
de cierto tiempo, más ó ménos largo, la tierra habrá  r e 
cibido la suficiente para no necesitar nuevas encaladuras por espacio de algún tiempo.

Dotada la t ierra de una gran  fecundidad, y h ab ié n -  
do puesto en el caso de producir  las más preciosas cose
chas , que son á m enudo las que más la esteril izan , es 
menester darla abonos en compensación de los productos 
obtenidos;  hacer fiemo de los henos medio crecidos: obli
gar al terreno á producir forrajes que en lo sucesivo son 
más ventajosos, y por ú l t im o, modificar el todo y los de
talles de u n  cultivo , según las fuerzas nuevas de la t ie r
ra , los precios de comercio y las conveniencias locales.

Con todo , es menester  obrar  con mucho cuidado cuan 
do se trata  de var iar  los medios de div idir u n  terreno- 
tamaña operación es la rg a , d if íc i l , m u y  costosa y debe 
hacerse con suma madurez.

Los efectos de la c a l , aunque análogos á los p roduci
dos por la m a r g a , no son iguales , y las cualidades de 
ios terrenos encalados difieren en algunos puntos de los 
terrenos calizos. El trigo de u n  fundo encalado es más 
redondo ,  más fino, de ménos salvado y  más har ina  que 
el de un  terreno no encalado , calizo ó margoso ; el g r a 
no de una  tierra margosa es más gris, da más salvado y 
se parece al trigo tremesino, aunque es preferib le á este. 
El trigo del te rreno encalado tiene más analogía con ei 
producido por tierras corregidas con cenizas lavadas.

El terreno encalado está ménos perjudicado por la 
sequedad cuando la siembra, que el calizo ó margoso, y 
no está sujeto en primavera á dejar verter  su cosecha’en 
el momento de su florescencia, cuando la semilla se ha 
desenvuelto en una tierra seca.

Las malas yerbas y los insectos desaparecen de un 
terreno encalado; la tierra toma consistencia si es d e 
masiado l iv ian a , y se aligera si es demasiado arcillosa. 
La superficie del te rreno arcilloso-silíceo , ántes unida y 
b lanquizca ,  se mulle y vuelve rosada; se pone seca con 
el c a lo r , y se endurece y se hiende , y con la sucesiva 
lluvia se extiende y altera. Esto facilita muchísimo las 
m anupa lac iones , el trabajo y la marcha de las raíces y  la 
acción recíproca de la atmósfera sobre  la t ie rra  que q ue
da abierta  á sus influencias. (Revista m ercantil de Sevilla.)

AGUARDIENTE DE PATATAS.
El aguardiente puede obtenerse de todas las sustan

cias susceptibles de fermentación alcohólica : para sacarlo 
de las pata tas se cuecen estas al vapor en una  vasija cer
rada dejmadera; se agitan después con una pala de h ie r 
ro; se añade agua hirviendo y un poco de potasa cáusti
ca ; se filtra este líquido despees de fermentado, y se h a 
ce evaporar. De este residuo se saca el aguardiente por 
destilación en alambique.

El aguardiente de patatas tiene un  sabor vegetal des
agradable que se puede dis imular  mezclando con él un  
poco de clorato descaí, [id.)

MODO FACIL DE FABRICAR LA FECULA DE PATATAS.
Se lavan las pata tas y se pasan por rayador  en una 

vasija llena de agua; se ponen después las raspaduras  
sobre u n  tamiz de c r i n , y se echa agua poco á poco hasta 
que salga muy clara. La pulpa que queda en el tamiz s ir
ve de alimento  para  las aves.

Se deja reposar ei agua que ha pasado por el tamiz d u 
ran te  5 ó 6 horas; se decanta y se reemplaza el agua 
quitada por otra que también se decanta 8 ó 10 horas 
desp u é s ; se deslie la harina que queda en ei fondo en 
otra agua, y se pasa por tamiz de lienzo. Cuando el agua 
que sobrenada está m uy  limpia, se quita la fécula con 
una cuchara de madera y se hace secar en monton sobre 
papel de estraza y luego en zarzos de mimbres.

Las patatas binneas son las que dan  más fécula. [ Id .j

LAS CIENCIAS DE LA VIDA Y DE LA MUERTE.
La m áqu ina  establecida en W a sh in g to n , que funde 

160 balas por minuto , nos ha sugerido la idea de exa
m inar  los adelantos hechos en las ciencias de cu ra r  y de 
m a t a r , y hemos encontrado que duran te  los últ imos 20 
años se han  concedido más de quinientos privilegios de 
invención de ins trum entos  des t ruc tores , al paso que solo 
se han  hallado dos grandes cu ra t iv o s , las píldoras y el 
ungüento  Hoilowav. Es, sin em bargo , verdad que estos 
medicamentos compensan sobradamente la diferencia que 
existe en tre  el arte  de cu ra r  y la ciencia de des t ru ir ,  no 
habiendo duda de que salvan un n úm ero  m ayor  de vidas 
que el que los fusiles, las pistolas y  el cañón destruyen. 
Y como el consumo de dichos medicamentos muitiplica 
cada año en  proporción geométrica en todos los países, 
es claro que todas las probabil idades están en  su favor. 
Léanse los periódicos de todos los pa íses , y  se encon tra
rán  llenos de curaciones milagrosas efectuadas por estos 
medicamentos. Las afecciones del estómago, estas en  fer- 
medades in ternas que tantos estragos causaban en cier
tas localidades,  han perdido todo lo que tenían de esp a n 
toso y terrible desde el momento en que h a n  sido cono
cidas dichas p i ldo ras ; y las fiebres cotidianas é in te rm i
tentes ; no ménos te rribles que las enfermedades citadas 
para los que viven próximos á los r i o s , han  depuesto  su 
malignidad , gracias al influjo purificador de las pildoras. 
Las erupciones v iru lentas y ulcerosas contraidas por los 
que se ven obligados á trabajar  bajo un sol abrasador

en  estanques y  po zos , son curadas con tanta rapidez con 
el uso del u n g ü e n to , que muchos dejan de tomar las n e 
cesarias precauciones. [Id.)

PREPARACION DEL BARNIZ DE ACEITE DE LINAZA
CON EL BORATO DE PROTÓXIDO DE MANGANESO,

POR MR. J . HOFFMANN.

El desacuerdo entre las numerosas observaciones qué 
se h an  hecho en estos últ imos tiempos sobre la acción 
que los compuestos de manganeso ejercen en el nreife de 
linaza, y en el modo de p rep ara r  un  barniz bien secante! 
que es su consecuencia , me han  determinado á someter 
á experimentos los diversos modos de preparación p ro 
puestos , á fin de investigar la causa de resultados á me
nudo completamente discordantes. Sin referir  aquí los 
multiplicados experimentos que he hecho , indicaré de 
paso un procedimiento para  p reparar  un  barniz secante 
muy bueno.

Se toman 20 granos de borato de protóxido de m a n 
ganeso bien b lan c o , obtenido por una precipitación en 
trio L y  se muele suficientemente con un  poco de aceite; 
se anaden cuatro litros de aceite de linaza tan viejo co
mo sea posib le ; se introduce la mezcla en una  caldera 
de cobre ó mejor de estaño,  y se expone d uran te  dos ó 
tres dias, agitando vivamente de cuando en cuando con 
la acción de un  baño de vapor.

Después de enfriado, se agita aún una vez, y se vierte 
el barniz en un cántaro de cabida de más de cuatro li
tros , á fin de p o d e r , ár.tes de servirse de él para  moler 
los colores, sacudirlo fuertemente para repart ir  igual
m en te  en toda la masa el borato  que se ha depositado en el fondo.

El color amari llo de aceite de lino pasa entonces al 
amari llo verdoso, pero no al oscuro subido;’el barniz mis* 
mo al enfriarse queda fluido, y el blanco de cinc, que se 
muele con este b a r n i z , proporciona una capa que seca m uy  bien en 24 horas.

Si esta misma mezcla se hace cocer du ran te  muchas 
horas al fuego l ibre, da u n  barn iz  ménos secante, pero 
que asimismo es de un  hermoso color amari llo verdoso.

No puedo ad iv inar  el aserto adelantado por otros ob
servadores que el empleo de u n  borato de protóxido de 
manganeso oscuro y que contenga óxido (es dec ir ,  o b 
tenido por un precipitado en caliente], ó el del óxido 
puro  de manganeso suministre  un barniz que seca m u 
cho más pronto. Al contrario, he observado que este b a r 
niz tiene un  color oscuro m uy subido, que de n inguna 
m an e ra  es ventajoso para las p in tu ras  al blanco del zinc.

En cuanto  á la ventaja que presenta el barniz  secan
te preparado con el borato de protóxido de manganeso 
sobre los preparados con el plomo , consiste principal
mente en que se vuelve muy poco oscuro.

La p intura  con él blanco* de zinc que se extiende cada 
dia más, sobre todo para los locales en que se desp ren
de hidrógeno su l fu ra d o , que ennegrece en poco tiempo 
todos los barnices plomizos, corresponde mucho mejor al 
objeto que uno se p ropone ,  cuando en el pulverizado del 
blanco de zinc se evitan estos últ imos barnices, y por 
consiguiente no se puede recomendar demasiado para 
este uso el barniz de manganeso, cuya preparación aca
bamos de dar  á conocer. [Id.)

ENFERMEDADES DEL GUSANO DE SEDA.
Hace algunos años que ei gusano de seda sufre una 

epidemia sobre la cual se hacen experimentos para h a 
llar el medio de combatirla . A puntarem os algunas de las 
noticias últ imas acerca de esto.

Mr. Quatrefages dice , que habiendo adelantado al té r 
mino ordinario 15 ó 20 dias la avivacion de la simiente, 
obtuvo un  resultado superior al de costumbre.

También se ha ensayado el método de criar en el 
o to ñ o , con el objeto de hacer pasar  el invierno á la c r i 
sálida y obtener la mariposa en p r i m a v e r a ; este medio 
ha tenido buen éxito en Tolosa de Francia y Revms. En 
este últ imo punto  se ensayó con b uen  resultado* la ma
nera de obtener hoja fresca , tanto en otoño como en p r i 
mavera , y es m uy  sen c i l lo : divididas las moreras en 
partes iguales, se podan una en invierno y otra en v e ra 
no ; el p r im er  año y el segundo otras dos partes en las 
mismas es taciones , siguiendo así al ternativamente la po
da de las m o r e ra s , de este modo se tiene cada año dos 
partes podadas recientemente, que darán  hoja tierna en 
otoño, y otras dos que la darán  ya más formada y m a 
dura. La prim er  porción podada en invierno dará la hoja 
en otoño y servirá para la segunda edad de los gusanos; 
á la pr ima*vera del año siguiente dará la hoja de más con
sistencia, que valdrá para la primera c r i a , y de este m o
do las demas.

Con este sencillo medio se obtiene hoja buena y 
abundan te  sin  dañar  absolutam ente en  nada á las m o re 
ras. Débese tener cuidado en dar  solo las tres prim eras  
hojas de la morera podada en aquel año á los de p r im e 
ra e d a d ; á los de segunda y tercera la hoja tierna hasta 
la sétima , y en los de la cnarta  y quinta edad, de las dos 
clases indistintamente.

Por otra p a r t e , Mr. G u érin  Mereville ha observado 
que en ciertas enfermedades del gusano de s e d a , su s a n 
gre es ácida y en otras alcalina; para c u ra r ,  pues , las 
enfermedades en el p rimer ca so , convendrá  salpicar las 
hojas de morera en las andanas con polvos de c a l , m a g 
nesia , ó rociarlas con disoluciones dobles de potasa ó so 
sa, ai paso que en ei segundo caso convendrá roc iar  con 
vinagre y agua ,  ó ácido sulfúrico diluido.

Conócese que la sangre del gusano de seda es ácida 
cuando enrojece el papel de tornasol,  y alcalina cuando 
restituye el color azul al papel de tornasol préviamente 
enrojecido con un  ácido.

Mr. C a u v i , asegura también que conviene hacer fu 
migaciones de cloruro de cal en ia proporción de uno y 
medio kilómetros cada temporada por cada 30 granos de 
simiente (3 y  cuarto  libras castellanas por onza.) (E l 
Dauro.J

TÚNEL DEL MONTE CEÑIS.
Tomamos de los Nuevos anales de construcción  las si

guientes noticias relat ivas á la perforación del Monte 
Genis para el camino de h ierro  de los Alpes.

El túnel del Monte Cenis se compondrá de cuatro p a r 
tes: la 1.a, que empieza en el punto  de en trada  del 
túnel por la ladera de Modana, forma una curva cuyo 
radio no está aú n  determinado.

La 2.a que es el principio  de la parte recta del t ú 
nel, se extiende en una longitud de 6.273 metros con 
una ram pa constante de 0m,023.

La 3.a tendrá una longitud de 6.000 rastros y una 
pendiente uniforme de 0m,005.

La 4.a por último también en pendiente de 0,023, 
conduce á la salida del subterráneo á Perracho ó Bardon- 
neche,  después de un trayecto  de 320 metros.

La longitud total en  línea recta es de de 12.593 m e
tros. La cota del te rreno  en el origen del túnel es de 1.624 
metros sobre el nivel del m ar, en el punto  de separación 
ú i  las dos al ineaciones siguientes; la cota del terreno so
bre  los carriles es de 1.600 metros , en el punto  medio la 
cota de terreno es de 1.757 m etros , y la del proyecto 
de 1.740,60 sobre el nivel del mar.

La perforación se ha empezado por ámbos la d o s : por 
el lado de Modana se ha emprendido no por la parte cu r 
va sino en la direcion del trazado recto, por medio de 
una galería de servicio que tiene ya 40 metros de longi
tud. Esta galería que atraviesa te rrenos compuestos de 
una mezcla de cuarzo, esquisto y granitos micáceos, en 
donde también se encuentra an trac i ta ,  debe tener 500 
metros próximamente para llegar al punto de unión de la 
alineación curva con la recta. En la parte  inferior con el 
valle de Are se construyen los talleres y oficinas; cuan
do los trabajos de la galería estén más adelantados, se 
establecerá sobre andamios un plano inclinado de servicio 
que enlace estos talleres con el frente ó entrada de la ga
lería.

Se está abriendo á 43 metros del frente y 11 metros á 
la izquierda contados de eje á eje, un  pozo que debe te
ner  24 metros de profundidad hasta llegar al nivel de los 
carriles; y se ha establecido sobre la montaña de la orilla 
derechq del Arc_, en frente de la entrada del túnel, un  
punto  fijo de s e ñ a l , que por medio de un  anteojo serv i
rá  de guia constante y de verificación, miéntras se haga 
la perforación.

Las galerías tienen en la parte superior  1m,95 y 2ni,05 
en el suelo por 2 metros de al tura ;  las traviesas de la 
parte  superior tienen 0ni,23 por 0^ ,23  de escuadría;  las 
de los lados 0^,23 por 0m,15 y las tablas del revestimien
to son de pino de 0m,06 de grueso. Se han  encontrado ya 
algunas filtraciones, para lo cual se ha establecido en el 
centro de la galería una cuneta de desagüe.

La ventilación se hará  en lo sucesivo con m áquinas  
de aire comprimido que se han  ansayado y a , y  según la 
opinión de los ingenieros piamonteses, deben dar  m uy 
buen  resultado.

Se trabaja en las galerías de dia y de n o c h e , para  lo 
cual hay tres relevos cada 24 h o r a s , t rabajando ocho ho
ras cada cuadrilla.

Se cree que los gastos del túnel pasarán de 40 millo
nes de f rancos , y que la duración de los trabajos no ex
cederá de lo que se había calculado hace algunos meses, 
[Revista de Obras públicas.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. San Lorenzo, mártir.^
Cuarenta horas en la parroquia de San Lorenzo, don 

de se celebra la función principal del Santísimo S acra 
mento jun tam ente  con la del santo titular, habiendo Misa 
m ayor  á las diez, con panegírico que p ronunc iará  D. Pa
blo Morso y Vivas.

En la parroquia de San Gines habrá  Misa cantada á 
las o c h o , en honra  de San Lorenzo.

Sigue la novena de Nuestra Señora del Buen Consejo 
en San Isidro, y predicará por la noche D. Pedro P a -  
lomeque.

También continúa ia novena de ia Santísima Virgen 
del Olvido en  Santa Catalina de los Donados, habiendo 
solamente ejercicios por la tarde.

Igualmente prosigue la novena de San Cayetano en  su 
iglesia l i t u l a r , y será orador D. Eusebio Matías Nieto.

Asimismo continúa la de San R oque , siendo o rado 
res: en San Plácido, D. Castor Compañía, y en  San Luis 
D. Gregorio Montes.

Concluye la novena de Santa F i lo m en a , predicando en  
S an tiago , á la Misa m a y o r , JD. Juan Bolaños, y en los 
ejercicios d e ja  tarde D. Pedro Q u i iez ;y en  las A rrepenti
d a s , por m anana y t a r d e , D. Basilio Sánchez Grande.

También finaliza el triduo de Santa Filomena en la p a r 
roquia de [San J u s to ; á las diez hab rá  Misa solemne con 
descubierto y panegírico que  dirá D. Joaquín C o r ra l , y  
por la (arde, á las cinco, se rezará el rosario, seguirán  Ins. 
oraciones del triduo , y , por último, se can tarán  solem - 
nes com ple tas , las preces Santo Dios, & c . , y Tantum  
ergo para reservar  á Jesucristo Sacramentado : te rm inada  
la reserva, se conducirá procesionalmente la imagen de la 
taum atu iga  del siglo XIX por dentro de la iglesia, ha
biéndose suspendido la que debía salir en público, y  en  
seguida se bendecirán  y repart irán  floreé, y se abr irá  
el sepulcro de la Santa para la adoración de los fieles.

En las demas parroquias habrá  también Misa can ta 
da á la hora de costumbre.

En San Antonio de los Portugueses se tr ibu tará  á su  
ti tular el culto que todos los mártes.

Y en los oratorios habrá por la noche devotos e je r 
cicios.

Se reza de San  Lorenzo , diácono y m á r t i r , con rito 
doble de segunda c lase , octava y  color encarnado.

Es dia de Misa.
"Visita de la Corte de María. Nuestra Señora de L o -  

reto en  su iglesia , la del Sagrario en San Gínes , ó la 
de la Vida en  Santiago.

ANUNCIOS

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
tr imonio.— Se venden 20.000 a rrobas  de leña de las que 
existen en los almacenes de la Administración del Real 
Sitio del Pardo en pública su bas ta , cuyo doble rem ate  
tendrá lugar simultáneamente el dia 14 del co r r ien te ,  á  
las dos y media de la ta rde ,  en esta Intendencia y en la 
citada Administración.

Los que quieran  interesarse en la licitación podrán  
presentar  sus proposiciones en pliego cerrado en cua l
quiera  de las enunciadas d ependen c ia s , su je tándose en  
todo al pliego de condiciones que en las mismas se halla 
de manifiesto.

Palacio 5 de Agosto de 1858,^=Aribau. — 5

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- 
cion de la colección de d ec re to s , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 75 de dicha obra , co rrespon
diente al p r im er  tr imestre del presente año ,  el que se 
halla de venta en el despacho de libros de la Im pren ta  
Nacional y en la portería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m en sua les , constan
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próx im am ente ,  ó sean 160 á 224 páginas en 8.® mayor.

Al fin de cada tr imestre , que forma un t o m o , se dan  
dos índices , el uno cronológico y el ©tro alfabético. Las 
decisiones y  sentencias del T ribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su orden en cada tomo después 
de los índices.

Ei precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por  tr im estre  en provinc ias ,  franco el porte: 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados al 
tiempo de hacer  la suscricion. En Ultram ar v el ex tran
jero 60 rs. vn. por semestre. * — 8

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
C o r re o s , qu e  comprende desde 11 de Setiembre de 1856 
hasta fin de Diciembre de 1857, formado por D. Bamon 
González Saravia y  D. Eduardo de Campelastegui.

Se halla de ven ta  en la Im prenta  Nacional á 8 rs. cada 
ejemplár.

SE VENDEN COMO UNAS 2.200 FANEGAS DE TIER- 
ra de labor unidas, un molino harinero  con dos piedras 
basas y una blanca,  con su presa ,  casa á parte  y s ie te  
fanegas de t ierra ane jas ,  en el rio G uadanimar, y a*demas 
varios foros y censos, todo á poco más de u na  legua de 
Bailén.

Acerca de sus productos, condiciones y demas infor
mará en esta corte el Procurador D. Manuel María de Vi
llar, que habita calle de Zaragoza, núm. 4, cuarto segun
do, el cual adm itirá  proposiciones hasta fin de Setiembre 
próximo. 2986

SE VENDEN TODAS LAS ENCINAS VIEJAS Y LEÑA 
del corte de las nuevas que exis ten en unas dehesas sitas 
á  poco más de una  legua de Bailén.

Acerca de su precio y condiciones informará en esta 
corte D. Manuel María de Villar, calle de Zaragoza, n ú 
mero 4, cuarto segundo, á quien podrán  dir ig irse las pro- 
poposiciones hasta fin de Setiembre próximo. 2987

FERRO-CARRIL DE TUDELA A BILBAO.-POR ACÜER- 
do del Consejo de Administración se hace saber á cuantos 
deseen interesarse en la ejecución de las obras de esta 
líuea , que los p la n o s , pliegos de condiciones y demas 
referentes á la primera sección de 16 kilómetros de Bilbao 
á Arrancudiaga estarán á disposición de los que quieran 
consultarlos desde el dia 20 del corriente en  las oficinas 
de la compañía calle de Santa María, núm . 8, Bilbao, don
de se facilitarán desde dicha fecha á los interesados 
cuantas noticias puedan convenirles.

Se presen ta rán  las proposiciones en pliegos cerrados,  
conforme á las condiciones que estarán  asimismo de m a 
nifiesto, recib iéndose aquellas hasta las doce del dia 19 
de Setiembre próximo, haciéndose la adjudicación por el 
Consejo dentro  de las 24 horas siguientes, y quedando 
este en libertad de admitir  la proposición que crea más 
ventajosa ó n inguna si así le conviniese.

Han de tener  también presente los que hagan p ro 
puestas que se les exigirán fianzas para el cum plim ien
to del contrato  , y que han  de poder probar  á satisfac
ción del Consejo que poseen, ó tendrán  para dar p rinc i
pio á los trabajos en el plazo estipulado , suficiente her 
ramienta, máquinas, útiles y demas material de ejecución 
necesario para dar  terminadas las obras en el plazo que 
se fija.

Bilbao 3 de Agosto de I858,=E1 Director gerente ,  Ci
priano Segundo Montesino. — 1

VAPORES ESPAÑOLES CORREOS TRASATLANTICOS. 
El T h er , de 1.500 toneladas y fuerza de 400 caballos, sal
drá  de Cádiz el 12 de Agosto, á las ocho de la mañana, 
para Santa Cruz de Tenerife, Puerto -R ico  y la Habana.

A dm itirá  carga y pasajeros en sus cómodas y espa
ciosas cámaras á los precios siguientes:

1.a Cámara. Cubierta.

A Santa Cruz de T e n e r i f e . . Ps. fs. 40 16
A Puerto-Rico  125 40
A la H abana  150 50

Para más informes acódase en Madrid á D. F ran c isco
de P. Retortillo, calle del P r a d o , núm. 20; á D. S a b in o  
Ojero, calle de Barrionuevo, n ú m .  12, y en Cádiz á los 
Sres. Retortillo hermanos. 2992

ESPECTÁCULOS.
C irco de P a ul . (Teatro  de verano.) — A las nueve de 

la noche. — Varias piezas ejecutadas en el armónico de 
madera y  paja.

Los porm enores los expresarán  los carteles.


